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MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
 6918 ORDEN PRE/1082/2008, de 11 de abril, por la que se efec-

túa la convocatoria del año 2008, para la concesión de las 
ayudas del Programa Nacional de cooperación público-
privada dentro de la línea instrumental de articulación e 
internacionalización del sistema, en el marco del Plan 
Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Inno-
vación Tecnológica, 2008-2011.

Al amparo de la Orden PRE/756/2008, de 14 de marzo, por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas públicas a 
la ciencia y tecnología en la Línea Instrumental de articulación e interna-
cionalización del sistema, enmarcada en el Plan Nacional de Investiga-
ción Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica, 2008-2011, publi-
cada en el «Boletín Oficial del Estado» el 19 de marzo de 2008, se hace 
pública la presente convocatoria de concesión de ayudas para la realiza-
ción de proyectos en los términos definidos en la presente orden.

El Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación 
Tecnológica, 2008-2011, entre sus objetivos estratégicos establece la 
necesidad de situar a España en la vanguardia del conocimiento; promo-
ver un tejido empresarial altamente competitivo; desarrollar una política 
integral de ciencia, tecnología e innovación y la imbricación de los ámbi-
tos regionales en el sistema ciencia-tecnología-empresa; avanzar en la 
dimensión internacional como base para el salto cualitativo del sistema; 
conseguir un entorno favorable a la inversión en I+D+i; y por último, 
fomentar la cultura científica y tecnológica de la sociedad.

El Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación 
Tecnológica, 2008-2011, presenta una estructura basada en cuatro áreas 
ligadas a los objetivos concebidos para superar las debilidades de nuestro 
sistema de investigación, desarrollo e innovación: área 1: Generación de 

conocimientos y capacidades científicas y tecnológicas; área 2: Fomento 
de la cooperación en I+D; área 3: Desarrollo e innovación tecnológica 
sectorial; y área 4: Acciones estratégicas.

La presente orden pretende facilitar el logro u objetivo del área 2: 
Fomento de la cooperación en I+D, esto es, fomentar la cooperación 
entre agentes del sistema y con el marco internacional y regional como 
escenario básico.

Con el fin de responder a los objetivos anteriores, el Plan Nacional de 
Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica, 2008-2011 
define una serie de Líneas Instrumentales de Actuación (LIA), que agru-
pan un conjunto coherente de instrumentos desarrollados a través de los 
programas nacionales correspondientes.

La presente orden tiene por objeto la financiación de actuaciones den-
tro del Programa Nacional de cooperación público-privada, cuyos objeti-
vos son: favorecer la realización de grandes proyectos que incrementen la 
capacidad científico-tecnológica de las empresas y los grupos de investi-
gación nacionales; extender la cultura de la cooperación en investigación 
y desarrollo tecnológico; preparar a los consorcios participantes para 
tener un acceso más eficiente a los programas internacionales (VII Pro-
grama Marco de la Unión Europea); y movilizar la participación de las 
PYMEs en proyectos de gran envergadura.

No se podrá hacer efectiva una subvención en tanto no sea conside-
rada compatible con el mercado común.

Teniendo en cuenta lo anterior y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 23.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, a propuesta de la Ministra de Educación y Ciencia, y de la Ministra de 
Fomento, dispongo:

Artículo 1. Objeto.

1. El objeto de la presente convocatoria es la regulación del procedi-
miento de concesión y seguimiento de las ayudas financieras en régimen de 
concurrencia competitiva, de acuerdo con los principios de objetividad, 
publicidad, transparencia, igualdad y no discriminación, con el fin de favore-
cer la creación de agrupaciones o consorcios de investigación para contri-
buir a la promoción de la investigación, desarrollo e innovación tecnológica.

2. Las ayudas objeto de esta orden se efectúan en el marco del Pro-
grama Nacional de cooperación público-privada, que se desarrolla a tra-
vés de los siguientes subprogramas:

a) Subprograma de apoyo a Consorcios Estratégicos Nacionales de 
Investigación Técnica (CENIT).

b) Subprograma de apoyo a proyectos singulares estratégicos.
c) Subprograma de proyectos de cooperación público-privada rela-

tiva a transporte e infraestructuras.

3. Mediante esta orden se convocan las ayudas para los subprogra-
mas de apoyo a proyectos científico-tecnológico singulares y de carácter 
estratégico y para el subprograma de proyectos de cooperación público-
privada relativa a transporte e infraestructuras, al amparo de la Orden 
PRE/756/2008 de 14 de marzo, por la que se establecen las bases regulado-
ras de la concesión de ayudas públicas a la ciencia y tecnología en la línea 
instrumental de articulación e internacionalización enmarcada en el Plan 
Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnoló-
gica, 2008-2011, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» el 19 de 
marzo de 2008.

Artículo 2. Objetivos de la convocatoria.

1. El objetivo de la presente orden es favorecer la cooperación esta-
ble y a medio plazo entre agentes públicos y privados a través de la ejecu-
ción de proyectos de I+D. Asimismo y como objetivo último se pretende 
el desarrollo de actuaciones capaces de generar crecimiento en la actual 
sociedad del conocimiento. Todo ello en clara imbricación con el objetivo 
o área primordial, también identificado en el Plan Nacional de Investiga-
ción Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica, 2008-2011, de lograr 
el desarrollo e innovación tecnológica de cada sector económico, facili-
tándole los instrumentos necesarios para acometer las actividades dirigi-
das al diseño de productos, nuevos procesos o servicios.

2. En concreto, los objetivos generales a efectos de la presente orden 
son:

a) Extender y optimizar el uso conjunto, por parte de empresas, 
organismos públicos de investigación (OPIs) y Centros de innovación y 
tecnología (CITs), de las infraestructuras públicas y privadas de investiga-
ción existentes en España.

b) Impulsar un acceso más eficiente de los consorcios participantes 
a los programas internacionales de cooperación en investigación cientí-
fica y desarrollo tecnológico, y en particular en el VII Programa Marco de 
la Unión Europea.

c) Favorecer la realización de grandes proyectos estratégicos de 
investigación industrial que incrementen la capacidad científico-tecnoló-
gica de las empresas y los grupos de investigación nacionales.

fesional para titulados superiores en el área de sanidad animal, queda 
modificada como sigue:

Uno. La letra b) del artículo 3 queda redactada de la siguiente 
manera:

«b) Estar en posesión del título de doctor o licenciado en veterinaria, 
ciencias biológicas, ciencia y tecnología de los alimentos, ciencias del 
mar, o de doctor o ingeniero agrónomo, expedido, o en condiciones de 
obtenerlo, a la finalización del plazo de presentación de las solicitudes, 
por las Instituciones académicas españolas u homologado o reconocido 
por el Ministerio de Educación y Ciencia.

Los solicitantes extranjeros, deberán, asimismo, acreditar conoci-
mientos de castellano, lo que deberá justificarse documentalmente en el 
momento de presentar la solicitud mediante el título oficial correspon-
diente expedido por el Instituto Cervantes. En su defecto, se verificará el 
conocimiento y nivel suficiente de castellano en un examen escrito y en 
una entrevista personal antes de que el beneficiario empiece a disfrutar la 
beca.»

Dos. El apartado 1 del artículo 8 queda redactado de la siguiente 
manera:

«1. La cuantía íntegra de cada beca será de 1.100 euros mensuales, 
abonándose dicha cantidad a final de cada mes.»

Disposición transitoria única. Actualización de cuantías.

La actualización de la cuantía de las becas prevista en el artículo 8.1 de 
la APA/225/2007, de 26 de enero, por la que se establecen las bases regula-
doras para la concesión de becas de perfeccionamiento profesional para 
titulados superiores en el área de sanidad animal, será aplicable a las 
becas ya adjudicadas en la convocatoria efectuada mediante la Orden 
APA/2186/2007, de 15 de junio, por la que se convocan becas de perfeccio-
namiento profesional para titulados superiores en el área de sanidad ani-
mal, a partir del mes siguiente al de la entrada en vigor de esta orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 9 de abril de 2008.–La Ministra de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación, Elena Espinosa Mangana. 
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d) Extender la cultura de la cooperación estable y a medio plazo en 
investigación y desarrollo tecnológico entre todos los agentes del sistema 
ciencia-tecnología-empresa, particularmente entre agentes públicos y 
privados.

e) Movilizar una mayor participación de las pequeñas y medianas 
empresas (PYMES) en proyectos de investigación industrial de gran 
envergadura.

f) Fomentar la realización de actividades concurrentes de investiga-
ción industrial de carácter multidisciplinar dirigidas hacia un objetivo 
común mediante estrategias de complementariedad y sinergia.

Artículo 3. Prioridades Temáticas.

Con independencia de la posible aprobación de propuestas de especial 
interés en otras áreas, serán prioritarias las siguientes acciones estratégi-
cas contempladas en el área 4 del Plan Nacional de Investigación Cientí-
fica, Desarrollo e Innovación Tecnológica, 2008-2011:

a) Salud,
b) Biotecnología,
c) Energía y cambio climático,
d) Telecomunicaciones y Sociedad de la Información,
e) Nanociencia y nanotecnología, nuevos materiales y nuevos proce-

sos industriales.

En todo caso, las prioridades temáticas del subprograma de apoyo a 
proyectos de cooperación público-privada relativa a transporte e infraes-
tructuras se detallan en el anexo 2 de esta orden.

Artículo 4. Características de las ayudas.

1. La presente orden regula el procedimiento de concesión, en régi-
men de publicidad, transparencia, objetividad, concurrencia competitiva 
y perspectiva de género, de ayudas para el apoyo a las actuaciones reco-
gidas en la presente convocatoria.

2. Las ayudas podrán solicitarse siempre que respondan a los tipos 
de actuaciones establecidos en el artículo 6 de esta orden y podrán apli-
carse a actuaciones plurianuales, pero siempre será condición indispen-
sable que se realicen gastos en el año 2008 y se solicite ayuda para dicho 
ejercicio.

3. Los aspectos específicos para cada uno de los subprogramas se 
detallan en el anexo 1 y anexo 2 de esta orden.

Artículo 5. Financiación.

1. Los ayudas que se conceden en virtud de la presente orden en cada 
uno de los subprogramas revestirán la forma de subvenciones, préstamos 
y/o anticipos reembolsables con cargo al Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional (FEDER), tal y como se define en el anexo 1 y anexo 2 de esta 
orden.

2. La percepción de las ayudas reguladas en la presente orden será 
compatible con la percepción de otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Adminis-
traciones públicas o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión 
Europea o de organismos internacionales, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 49 de la Orden PRE/756/2008, de 14 de marzo.

3. Una misma actuación no podrá percibir ayudas con cargo a más 
de una convocatoria derivada del Plan Nacional de Investigación Cientí-
fica, Desarrollo e Innovación Tecnológica, 2008-2011.

Artículo 6. Tipo de actuaciones objeto de las ayudas.

Las actuaciones objeto de esta orden, serán proyectos de investiga-
ción, desarrollo tecnológico y actuaciones de difusión realizados en 
cooperación, y cuyas características, para cada uno de los subprogramas, 
se definen en el anexo 1 y anexo 2 de esta orden.

Artículo 7. Beneficiarios.

1. Los beneficiarios de las ayudas convocadas por la presente orden 
se describen, para cada uno de los subprogramas, en el anexo 1 y anexo 2 
de esta orden.

2. En todo caso, los beneficiarios deberán reunir los requisitos esta-
blecidos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones. Las empresas, agrupaciones o instituciones en las que 
concurra alguna de las prohibiciones que establece dicho artículo, no 
podrán acogerse a las ayudas previstas en la presente orden.

Artículo 8. Subcontratación.

Los aspectos relativos a la subcontratación se recogen en el artículo 47 
de la Orden PRE/756/2008 de 14 de marzo y en los anexos 1 y 2 de esta 
orden.

Artículo 9. Conceptos susceptibles de ayudas.

Los conceptos susceptibles de financiación en cada uno de los subpro-
gramas, se definen en el anexo 1 y anexo 2 de esta orden.

Artículo 10. Órganos competentes para la instrucción y resolución de 
las ayudas previstas para esta convocatoria.

Los órganos competentes para instruir y resolver el procedimiento de 
concesión de ayudas son, en cada uno de los subprogramas, los indicados 
en el anexo 1 y anexo 2 de esta orden.

Artículo 11. Plazo de presentación de solicitudes.

Los plazos de presentación de las solicitudes y documentación anexa 
serán los indicados a continuación:

a) Para el subprograma de apoyo a proyectos singulares y estratégi-
cos: será de treinta días naturales desde el día siguiente de la publicación 
de esta orden en el «Boletín Oficial del Estado».

b) Para el subprograma de proyectos de cooperación público-pri-
vada relativa a transporte e infraestructuras: será de cuarenta y cinco días 
naturales desde el día siguiente al de la publicación de esta orden en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Artículo 12. Formalización y presentación de solicitudes.

1. Las solicitudes para la obtención de las ayudas seguirán los modelos 
que figuran, a título informativo, en los apéndices correspondientes de los 
anexos 1 y 2 de la presente orden. Dichos modelos estarán disponibles para 
su cumplimentación y presentación en la dirección de Internet que se indica 
en los anexos 1 y 2, en función de los subprogramas establecidos.

2. La presentación de la solicitud con firma electrónica permitirá el 
acceso, con el mismo certificado, al Registro Electrónico del Ministerio 
correspondiente, donde se podrán consultar los documentos presenta-
dos. Para cada subprograma se podrán establecer, asimismo, procedi-
mientos telemáticos para la consulta del estado del expediente.

3. En el caso del subprograma de apoyo a proyectos singulares y 
estratégicos, los solicitantes podrán efectuar la presentación de la solici-
tud, cuestionario, memoria y otros documentos adicionales ante el Regis-
tro Electrónico del Ministerio de Educación y Ciencia mediante firma 
electrónica. El certificado electrónico con el que se realice la presenta-
ción deberá corresponden al solicitante de la ayuda que deberá represen-
tar legalmente a la entidad.

En caso de que no pueda presentarse válidamente la firma electrónica, de 
los documentos anteriores deberá presentarse sólo el impreso de solicitud en 
soporte físico, debidamente cumplimentado y firmado, ante el Registro del 
Ministerio de Educación y Ciencia, o en cualquiera de los lugares señalados 
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. En tal caso, se con-
siderará presentada la solicitud en la fecha en la que se presente ante el 
Registro el impreso de solicitud en soporte papel y dará validez a los datos 
correspondientes presentados por vía telemática.

4. En el caso de las solicitudes al subprograma de proyectos de 
cooperación público-privada relativa a transporte e infraestructuras, la 
presentación se realizará ante el Registro Electrónico del Ministerio de 
Industria, Turismo y Comercio (en la dirección de Internet www.mityc.es/
portalayudas), mediante firma electrónica avanzada. El modelo de solici-
tud estará disponible para su cumplimentación y presentación en la direc-
ción de Internet www.mityc.es/portalayudas al iniciarse el plazo de pre-
sentación de las mismas. El certificado electrónico con el que se realice la 
presentación deberá corresponder al solicitante de la ayuda. El Ministerio 
de Industria, Turismo y Comercio efectuará la recepción de las solicitu-
des y su remisión al órgano instructor del subprograma.

5. El solicitante acompañará la tarjeta de identificación de personas 
jurídicas y entidades en general (CIF) y la acreditación válida del poder del 
firmante de la solicitud, que deberá ser aportada por cualquier medio que 
permita tener constancia de su autenticidad, de acuerdo con lo previsto en el 
capítulo III del Real Decreto 772/1999, de 7 de mayo por el que se regula la 
presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones ante la Administra-
ción General del Estado, la expedición de copias de documentos y devolu-
ción de originales y el régimen de las oficinas de registro.

En caso de que no pueda acreditarse válidamente la representación 
por medios electrónicos deberá presentarse en soporte físico.

Las declaraciones de conformidad se presentarán en soporte físico.
6. Respecto de las solicitudes de ayudas para actuaciones de carác-

ter plurianual, tras dictarse la resolución estimatoria de las mismas, el 
beneficiario individual o el beneficiario representante en actuaciones de 
cooperación, no tendrá obligación de presentar solicitudes en los ejerci-
cios posteriores para las anualidades concedidas en la resolución estima-
toria de su actuación, sin perjuicio de la obligación de presentar los justi-
ficantes de constitución de las garantías, en su caso, y cumplir los demás 
requisitos previstos por la normativa vigente para que el órgano compe-
tente pueda reconocer la obligación correspondiente.
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7. Si la documentación aportada no reuniera los requisitos exigidos, 
se requerirá al responsable para que, en el plazo de 10 días desde el día 
siguiente al de la recepción del requerimiento, subsane la falta o acom-
pañe los documentos preceptivos, con advertencia de que si no lo hiciese 
se le tendrá por desistido de la solicitud, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

8. De conformidad con el apartado 4 del artículo 22 del Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la presentación 
de la solicitud para la obtención de ayuda conllevará la autorización del 
solicitante para que el órgano concedente obtenga de forma directa la 
acreditación del cumplimiento de obligaciones tributarias y con la Seguri-
dad Social a través de certificados electrónicos. No obstante, el solici-
tante podrá denegar expresamente el consentimiento, debiendo aportar 
entonces dicha certificación cuando le sea requerida por dicho órgano.

9. El solicitante deberá declarar las ayudas que haya obtenido o soli-
citado para las actuaciones o proyectos regulados por la presente orden, 
tanto al presentar las propuestas como en cualquier momento ulterior en 
que se produzca esta circunstancia.

10. Los aspectos específicos relativos a la presentación de solicitu-
des para cada subprograma, se detallan en los anexos 1 y 2 de esta 
orden.

Artículo 13. Evaluación.

La evaluación y selección de solicitudes se realizará en régimen de 
concurrencia competitiva en base a la documentación aportada, con-
forme a los criterios y procedimientos establecidos en la Orden PRE/756/
2008, de 14 de marzo, y en el artículo 8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones.

Artículo 14. Audiencia.

Los aspectos relativos a la audiencia se describen, para cada uno de 
los subprogramas, en el anexo 1 y anexo 2 de esta orden.

Artículo 15. Garantías.

Los aspectos particulares relativos a la presentación de garantías se 
describen, para cada uno de los subprogramas, en el anexo 1 y anexo 2 de 
esta orden.

Artículo 16. Resolución, modificación de la resolución y pago.

1. Si la documentación aportada fuera incompleta o presentara erro-
res subsanables, se requerirá a la entidad solicitante para que, en el plazo de 
10 días hábiles, computados conforme al artículo 48.1 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, subsane la falta o acom-
pañe los documentos preceptivos, con advertencia de que si no lo hiciese, 
se le tendrá por desistido de su solicitud, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 71 de la citada Ley y con los efectos previstos en el artículo 42.1 
de la misma.

No se considerará subsanable la falta de presentación o la presenta-
ción fuera de plazo de la solicitud de ayuda.

2. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del proce-
dimiento será de seis meses a partir del día siguiente al de la publicación 
de esta convocatoria. La resolución estimatoria o desestimatoria de con-
cesión de la ayuda solicitada se notificará a los interesados conforme a lo 
dispuesto en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

3. Transcurrido el plazo de seis meses para resolver y notificar esta-
blecido en este apartado, podrá entenderse desestimada la solicitud. La 
resolución pondrá fin a la vía administrativa.

4. El pago de la ayuda en cada uno de los subprogramas objeto de 
esta convocatoria, se detalla en el anexo 1 y anexo 2 de esta orden.

Artículo 17. Justificación de la realización del proyecto o actuación.

Los aspectos particulares relativos a la justificación de la realización 
del proyecto o actuación se describen, para cada uno de los subprogra-
mas, en el anexo 1 y anexo 2 de esta orden.

Artículo 18. Publicidad.

1. Toda referencia en cualquier medio de difusión al proyecto objeto 
de las presentes ayudas deberá incluir que el mismo ha sido apoyado por 
el Ministerio que dicte la resolución de concesión.

2. Asimismo, en los casos en los que exista financiación a cargo de 
los fondos FEDER, deberá realizarse la mención correspondiente y cum-
plir con las disposiciones en materia de información y publicidad estable-

cidas en el Reglamento (CE) N.º 1828/2006 de la Comisión de 8 de diciem-
bre de 2006, por el que se fijan normas de desarrollo para el Reglamento 
(CE) N.º 1083/2006 del Consejo, por el que se establecen las disposiciones 
generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo 
Social Europeo y al Fondo de Cohesión, y el Reglamento (CE) N.º 1080/
2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo al Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional. Estas obligaciones se recogen en el artículo 50 de la 
Orden PRE/756/2008, de 14 de marzo.

Artículo 19. Criterios de graduación de los posibles incumplimientos.

1. El beneficiario deberá cumplir con los objetivos, proyectos, activida-
des y comportamientos que fundamenten la concesión de la ayuda, así como 
con los compromisos asumidos en la misma. De no ser así, perderá el dere-
cho a su cobro y, o, en su caso, procederá el reintegro de la subvención.

También procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exi-
gencia del interés de demora correspondiente desde el momento del pago 
de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del rein-
tegro, en los casos establecidos en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones.

2. El incumplimiento total o parcial de las condiciones impuestas 
con motivo de la concesión de las subvenciones dará lugar a la obligación 
de reintegrar las cantidades percibidas, en todo o en parte, más los intere-
ses de demora establecidos en el artículo 38.2 de la Ley General de Sub-
venciones, conforme a los siguientes criterios de proporcionalidad:

a) El incumplimiento de los objetivos científicos y técnicos para los 
que se aprobó el proyecto, determinado a través de los mecanismos de 
seguimiento y control científico y técnico, será causa de reintegro total de 
la subvención. Especialmente, se considerarán incumplidos los objetivos 
cuando no se hubiera realizado un porcentaje adecuado de actividades, 
gastos e inversiones previstos en el proyecto para cada una de las anuali-
dades.

b) El incumplimiento de los objetivos parciales o actividades con-
cretas del proyecto conllevará la devolución de aquella parte de la sub-
vención destinada a tales objetivos o actividades.

c) La realización de modificaciones no autorizadas en el presupuesto 
financiable supondrá la devolución de las cantidades desviadas.

d) La no presentación, de acuerdo con lo establecido en la presente 
orden, de los informes de seguimiento anual o final, tanto técnico-cientí-
ficos como económicos, conllevará la devolución de las cantidades perci-
bidas y no justificadas.

e) La falta de presentación de los documentos para justificar la reali-
zación de la inversión financiable dará lugar, pasados 15 días tras el reque-
rimiento del órgano instructor, al reintegro de la totalidad de la ayuda 
concedida, de acuerdo con el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley 38/
2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

f) El incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente 
orden, así como la modificación no autorizada de las condiciones estable-
cidas en la resolución de concesión.

3. En los proyectos o actuaciones en cooperación, será el represen-
tante el responsable en caso de reintegro o procedimiento sancionador.

4. Sin perjuicio de lo anterior, será de aplicación el título IV de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, sobre infraccio-
nes y sanciones administrativas en materia de subvenciones.

5. En caso de que se proceda a la apertura de un procedimiento de rein-
tegro, se estará a lo establecido en el artículo 63 de la Orden PRE/756/2008, 
de 14 de marzo, y a la regulación establecida en el título II de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 20. Normativa aplicable.

En lo no previsto en la presente orden, serán de aplicación la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su Reglamento aprobado 
por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, así como en la Ley 47/2003, 
de 26 de noviembre, General Presupuestaria, la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, la Orden PRE/756/2008, de 14 de 
marzo, por la que se establecen las bases reguladoras de la concesión de 
ayudas públicas a la ciencia y la tecnología, en la Línea Instrumental de 
Articulación e Internacionalización del Sistema, enmarcada en el Plan 
Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnoló-
gica, 2008-2011, y las demás disposiciones que resulten de aplicación.

Artículo 21. Eficacia.

La presente orden surtirá efectos desde el día siguiente al de su publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 11 de abril de 2008.–La Vicepresidenta Primera del Gobierno y 
Ministra de la Presidencia, María Teresa Fernández de la Vega Sanz.
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ANEXO 1

Subprograma de proyectos singulares estratégicos

Artículo 1. Tipo de actuaciones objeto de las ayudas.

1. Podrán ser objeto de ayuda los proyectos científico-tecnológico 
singulares y de carácter estratégico que estén constituidos por subpro-
yectos y actuaciones definidas en el artículo 19 de la Orden PRE/756/2008, 
de 14 de marzo, y que se indican a continuación:

a) Proyectos de investigación aplicada.
b) Estudios de viabilidad técnica previos a actividades de investiga-

ción aplicada o de desarrollo experimental.
c) Proyectos de desarrollo experimental.
d) Acciones complementarias o actuaciones de difusión dirigidas a 

todas las entidades de los sectores empresariales de los resultados de las 
actividades de investigación científica y desarrollo tecnológico.

Los proyectos antes definidos deberán presentarse como proyectos en 
cooperación con las entidades que ejecutarán los subproyectos o actua-
ciones de difusión que se integran en los proyectos científico-tecnológico 
singulares y de carácter estratégico.

2. Dado que este tipo de proyectos se realiza en cooperación, deberá 
nombrarse un representante o apoderado único de la agrupación de enti-
dades. El representante será el solicitante de la ayuda y el responsable de 
la realización del proyecto o actuación ante la Administración. A tal fin, 
canalizará la relación con los participantes y, llegado el caso, aportará la 
documentación justificativa de la realización del proyecto o actuación. El 
pago de la ayuda concedida se realizará al representante, quien se respon-
sabilizará de la transferencia a cada participante de los fondos que le 
correspondan. Todo ello, sin perjuicio de los derechos y obligaciones que, 
derivados de la condición de beneficiarios, tienen el representante y los 
participantes, en particular, el de hallarse al corriente de sus obligaciones 
tributarias y frente a la Seguridad Social.

Las relaciones de dichos beneficiarios estarán formalizadas documental-
mente mediante un contrato, convenio o acuerdo en el que se establezcan los 
derechos y obligaciones de los distintos sujetos participantes. No obstante, 
tanto en la solicitud como en la resolución de concesión de ayudas, deberán 
indicarse los compromisos de ejecución asumidos por cada participante así 
como el importe de la ayuda a aplicar a cada uno de ellos.

3. Cada subproyecto podrá contar con subcontrataciones. El coste total 
de la subcontratación una vez sumados los contratos de todos los subproyec-
tos, no podrá superar el 50 por ciento del coste global del proyecto. En caso 
de que los subproyectos o actuaciones sean realizados por entidades sin 
ánimo de lucro, la subcontratación podrá llegar al 95 por ciento.

Cuando cada subcontratación exceda del 20 por ciento del importe de 
la ayuda y dicho importe sea superior a 60.000 euros, deberá celebrarse 
un contrato por escrito entre las partes y presentarse con carácter previo 
a la resolución de concesión.

Se entenderá concedida la ayuda y aprobado el contrato por el órgano conce-
dente de la ayuda, cuando el beneficiario reciba la resolución de concesión.

No podrá subcontratarse con las mismas entidades que aparecen 
como participantes en el proyecto o actuación. Podrá realizarse la sub-
contratación con entidades que pertenezcan al mismo grupo societario de 
los beneficiarios, siempre que dichas entidades asociadas no sean partici-
pantes en el proyecto. En este caso la subcontratación se entenderá auto-
rizada, cuando la subcontratación se realice a precios de mercado. La 
autorización tendrá lugar por el mismo acto de concesión.

Artículo 2. Solicitantes y/o beneficiarios.

1. Por la propia naturaleza de los proyectos científico-tecnológico 
singulares y de carácter estratégico, los beneficiarios o solicitantes de las 
ayudas deberán actuar en cooperación siendo indispensable la participa-
ción de un organismo público de I+D, una universidad (pública o privada) 
o en general un centro público de I+D.

2. Podrán ser solicitantes y beneficiarios de las ayudas en los proyec-
tos científico-tecnológico singulares y de carácter estratégico los benefi-
ciarios que se indican a continuación, de acuerdo con las definiciones 
establecidas en el artículo 11 de la Orden PRE/756/2008, de 14 de marzo:

a) Empresas, incluyendo la pequeña y mediana empresa y las 
microempresas.

b) Centros tecnológicos inscritos como Centros de Innovación y 
Tecnología (CIT)

c) Centros privados de investigación y desarrollo universitarios.
d) Otros Centros privados de investigación y desarrollo sin ánimo de 

lucro.
e) Organismos públicos de investigación a los que se les aplique la 

Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento de la Investigación Científica y 
Técnica y sus disposiciones de desarrollo y disposiciones similares de las 
comunidades autónomas.

f) Las universidades públicas, sus departamentos e institutos univer-
sitarios, de acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades.

g) Otros centros públicos de investigación y desarrollo, entre los que 
se encuentran los organismos públicos con capacidad para realizar I+D, 
no regulados en la Ley 13/1986, de 14 de abril o en disposiciones similares 
de las comunidades autónomas. Así mismo en esta categoría están com-
prendidos los centros de I+D con personalidad jurídica propia dependien-
tes o vinculados de la Administración del Estado y los dependientes o 
vinculados de las Administraciones públicas territoriales y sus organis-
mos cualquiera que sea su forma jurídica (fundaciones, hospitales públi-
cos, consorcios etc.).

h) Agrupación o asociación de empresas.
i) Otras entidades de Derecho público de las reguladas en el artículo 2 

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, distin-
tas de los centros públicos de I+D.

Artículo 3. Proyectos subvencionables.

1. Los proyectos científico-tecnológico singulares y de carácter 
estratégico se definen como un conjunto de actividades de I+D+i interre-
lacionadas entre sí que pretenden alcanzar un objetivo común. Su compo-
nente científico tecnológico implica la posibilidad de incluir en sus distin-
tas fases varias categorías de investigación (estudios de viabilidad 
técnica, investigación aplicada y desarrollo experimental), la difusión de 
los resultados y la realización de actuaciones conducentes a favorecer la 
implantación de los resultados que se obtengan.

La singularidad de estas actuaciones podrá aceptarse en base a cual-
quiera de los siguientes motivos: por su objetivo, por su configuración, 
por su oportunidad, por su planteamiento o por el propio destino de los 
resultados.

El carácter estratégico debe encuadrarse en el contexto global de la 
ciencia y la tecnología de forma general e identificarse en un determinado 
proyecto por cuestiones de distinta índole: el beneficio medioambiental, 
el favorecimiento de la competitividad del sector productivo en el que se 
enmarca, el interés socioeconómico nacional o las cuestiones relaciona-
das con la mejora evidente de la calidad de vida, o con la convergencia 
tecnológica regional.

Estos proyectos exigen un mecanismo de gestión específico que ase-
gure el correcto desarrollo de las actividades y su coordinación. Su ges-
tión requiere la cooperación entre los diferentes agentes participantes 
(empresas, centros tecnológicos, centros privados de I+D, centros públi-
cos de I+D y en particular, organismos públicos de investigación, univer-
sidades, etc.) de forma que se implique a todos los actores posibles, 
necesarios para la consecución de los objetivos que se planteen. Así pues, 
los proyectos se caracterizan porque su ejecución se basa en un sistema 
multilateral donde lo que prima es la cooperación entre empresas, cen-
tros públicos de I+D y el resto del entorno académico e investigador.

2. Por cooperación, se entiende la actuación en régimen de consorcio 
público-privado, donde todos los participantes realizan una parte de la activi-
dad objeto del proyecto, tienen la naturaleza de beneficiarios y actúan en el 
mismo nivel de responsabilidad. La cooperación se opone al concepto de 
subcontratación, que es la mera concertación con terceros de la prestación 
de una actuación o servicio a cambio de un precio. En todo caso la participa-
ción de las entidades públicas en la realización de estos proyectos deberá ser 
superior al 10 por ciento del presupuesto total del proyecto. A su vez la parti-
cipación de las entidades privadas deberá ser superior al 10 por ciento del 
coste total. En el cómputo total de la participación se considerará, también, 
el importe de la subcontrataciones realizadas.

En consecuencia, en estos proyectos científico-tecnológico singulares y 
de carácter estratégico, las relaciones entre la pluralidad de beneficiarios 
estarán formalizadas documentalmente mediante un contrato, convenio o 
acuerdo en el que se establecerán los derechos y obligaciones de los distintos 
sujetos participantes. En dicho convenio se regularán sus relaciones inter-
nas. Desde el punto de vista administrativo, en la resolución de concesión de 
ayudas, se indicarán los compromisos de ejecución asumidos por cada parti-
cipante así como el importe de la ayuda a aplicar a cada uno de ellos.

El consorcio así formado estará constituido por una agrupación de 
entidades público-privadas, que deberá designar de entre los miembros 
de dicha agrupación a una entidad como representante con personalidad 
jurídica para poder actuar frente a la Administración.

3. Otra de las características de estos proyectos reside en el hecho 
de que, dado su interés para las administraciones territoriales, deben 
movilizar una gran cantidad de recursos de diversas fuentes. Así pues, la 
financiación de este tipo de proyectos podrá completarse con aquellas 
medidas de acompañamiento que emprendan las comunidades autóno-
mas dentro de los convenios específicos que se establezcan con el Minis-
terio de Educación y Ciencia para estos fines, respetando siempre los 
limites marcados por el nuevo Marco Comunitario sobre ayudas estatales 
de Investigación, Desarrollo e Innovación.
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4. Los proyectos científico-tecnológico singulares y de carácter 
estratégico deberán tener un presupuesto mínimo de un millón de euros.

5. Dada la naturaleza compleja y la estructura encadenada de este 
tipo de proyectos, la selección o valoración de estos proyectos se formu-
lará en dos partes:

a) La primera parte servirá para la precalificación de los proyectos cien-
tífico-tecnológico singulares y de carácter estratégico en su conjunto.

b) Una vez precalificados los proyectos científico-tecnológico singu-
lares y de carácter estratégico, la segunda parte, servirá para seleccionar 
los subproyectos o actuaciones de difusión incluidos, que se inicien en el 
año de la convocatoria. Los subproyectos o acciones de difusión que, 
estando incluidos en el proyecto científico-tecnológico y de carácter 
estratégico aprobado en años anteriores, se inicien en años sucesivos, se 
presentarán en las convocatorias del año correspondiente.

Artículo 4. Financiación.

1. Los instrumentos de financiación de este subprograma revestirán 
la forma de préstamos, de subvenciones y de anticipos reembolsables 
FEDER.

Cualquiera que sea la modalidad de ayuda, subvención, préstamo o 
anticipo reembolsable con cargo al FEDER, la Unión Europea participa 
en la financiación de estas ayudas dentro del «Programa Operativos de 
I+D+i por y para el beneficio de las empresas» (Fondo Tecnológico), del 
Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER).

La contribución FEDER podrá suponer un 70 por ciento de la financia-
ción para aquellos subproyectos cuya realización tenga lugar en las zonas 
financiables con cargo al objetivo de Convergencia, es decir de desarrollo 
prioritario (Andalucía, Castilla-La Mancha, Extremadura y Galicia) a las 
regiones phasing out (Murcia, Principado de Asturias y las Ciudades 
Autónomas de Ceuta y Melilla) y a las regiones phasing in (Comunidad 
Valenciana, Canarias y Castilla y León). La contribución FEDER podrá 
suponer un 50 por ciento para aquellos subproyectos cuya realización 
tenga lugar en las zonas financiables con cargo al objetivo de Competiti-
vidad y Empleo (de Aragón, Cataluña, La Rioja, Madrid, Navarra, País 
Vasco, Cantabria y Baleares).

2. Características de las subvenciones: las intensidades brutas máxi-
mas de las ayudas en forma de subvención son las establecidas en el 
artículo 26 de la Orden PRE/756/2008, de 14 de marzo.

A los efectos del Marco Comunitario sobre ayudas estatales de Inves-
tigación, Desarrollo e Innovación, la intensidad de ayuda se calculará 
sobre cada beneficiario que participa en cada subproyecto y teniendo en 
cuenta el tipo o categoría de investigación al que corresponda cada 
subproyecto.

3. Características de los préstamos: el importe máximo del préstamo 
será del 75 por ciento del coste financiable de los proyectos, respetando 
los límites de intensidad de ayuda establecidos en la Orden PRE/756/2008, 
de 14 de marzo, entendiéndose que para atender a estos límites se calcula 
el importe del préstamo en términos de subvención bruta equivalente. El 
plazo máximo de amortización será de quince años, graduable en la res-
pectiva resolución de concesión atendiendo a la naturaleza y a las carac-
terísticas del proyecto. En cualquier caso, se podrá conceder un plazo de 
carencia. El tipo de interés de aplicación será del 0 por ciento anual.

Dado que las ayudas en forma de préstamo suponen un equivalente 
teórico monetario en términos de subvención, la comisión de evaluación 
prevista en el anexo III de la Orden PRE/756/2008, de 14 de marzo, podrá 
proponer la concesión de un préstamo, en lugar de la subvención que se 
hubiera solicitado por el interesado. El interesado, a su vez, deberá indi-
car si en caso de serle denegada la subvención, solicita o no un préstamo, 
entendiéndose que la negativa faculta a la comisión para no proponer 
ningún tipo de ayuda.

4. Características de los anticipos reembolsables FEDER: el anticipo 
reembolsable FEDER es una modalidad de ayuda que consiste en la con-
cesión por el Ministerio de Educación y Ciencia de un crédito puente 
hasta la recepción de la ayuda procedente del Fondo Europeo de Desarro-
llo Regional (FEDER). De este modo se permite al beneficiario la obten-
ción de fondos anticipados para la realización de su actuación.

Los fondos anticipados serán luego amortizados o reembolsados con 
cargo a la ayuda proveniente del Fondo Europeo de Desarrollo Regional 
(en adelante FEDER) y no por el beneficiario de la ayuda. La ayuda del 
FEDER se concederá una vez justificados y comprobados los gastos rea-
lizados, en los términos establecidos por la normativa comunitaria.

El anticipo reembolsable FEDER podrá alcanzar el importe máximo 
fijado para las subvenciones de acuerdo con las intensidades de ayudas 
previstas en la Orden PRE/756/2008, de 14 de marzo.

Este tipo de ayuda podrá concederse a los organismos públicos de 
investigación a las universidades y a los demás centros públicos de I+D 
que participen en la realización de un subproyecto en el que intervenga 
una PYME y no precisará, para su otorgamiento de la presentación de 
garantías.

El pago de la ayuda FEDER se realizará en formalización sin salida 
material de fondos. El plazo de amortización del anticipo a cargo del 
FEDER, coincidirá con la finalización de la justificación de los proyectos 
a cargo del FEDER y con el pago final de la ayuda por este organismo. Por 
término general el plazo de amortización del anticipo será de tres años 
con dos de carencia, ampliable mediante resolución del órgano gestor.

En caso de deficiencias en la revisión, de la justificación, efectuada 
por los órganos de comprobación y control Estatales o por los órganos 
correspondientes de la Unión Europea, se procederá al reintegro por el 
beneficiario de la parte del anticipo reembolsable correspondiente a la 
inversión no efectuada. Todo ello de acuerdo con el procedimiento de 
reintegro establecido en esta orden.

Los subproyectos que no puedan acogerse a los anticipos reembolsa-
bles FEDER como consecuencia de haberse agotado la disponibilidad de 
los Fondos FEDER asignados a cada zona en cada programa de ayuda 
podrán ser objeto de financiación mediante préstamos o subvenciones.

5. La financiación de las ayudas que se pueden conceder en virtud de 
las solicitudes presentadas de acuerdo con la presente convocatoria, se 
imputará a las aplicaciones 18.06.467C.747, 18.06.467C.757, 18.06.467C.767, 
18.06.467C.777, 18.06.467C.787, 18.06.467C.821 y 18.06.467C.831, de los 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2008 y sus equivalentes en 
ejercicios posteriores.

Las ayudas que se convocan mediante la presente orden podrán solici-
tarse para proyectos y actuaciones plurianuales, siempre que parte del 
proyecto o actuación se realice en el año 2008 y se solicite ayuda para 
dicho ejercicio. Se podrán solicitar y conceder ayudas en virtud de la 
presente convocatoria hasta el ejercicio 2011.

6. La cuantía máxima destinada a financiar esta convocatoria será de 
391.570.000 euros que se repartirán de acuerdo con el siguiente desglose:

En el año 2008 la cuantía máxima destinada a financiar esta convoca-
toria será de 31.180.000 euros para subvenciones y 70.000.000 de euros 
para préstamos y anticipos reembolsables FEDER. En el año 2009 la 
cuantía será de 31.180.000 euros para subvenciones y 70.000.000 de euros 
para préstamos y anticipos. En el periodo 2010 la cuantía máxima será de 
28.090.000 euros para subvenciones y 70.000.000 de euros para préstamos 
y anticipos reembolsables FEDER. En el año 2011 será de 21.120.000 para 
subvenciones y 70.000.000 para préstamos y anticipos.

Se establece, además, la posibilidad de incrementar la financiación 
señalada en el punto anterior, con una cuantía adicional, que se hará efec-
tiva, cuando se produzca un aumento del crédito disponible, antes de la 
concesión de las ayudas reguladas por la presente orden.

El aumento en el crédito disponible podrá proceder de otras convoca-
torias en las que se hayan presentado o resuelto solicitudes por importe 
inferior al gasto inicialmente previsto o de las que deriven obligaciones 
liquidadas o reconocidas por importe inferior a la ayuda que fue conce-
dida en su día.

En todo caso, se publicará en el Boletín Oficial del Estado, la declara-
ción del aumento del crédito disponible, sin que pueda entenderse gene-
rado derecho alguno al margen de dicha publicación.

Artículo 5. Conceptos susceptibles de financiación.

1. Se consideran subvencionables los conceptos recogidos en el artí-
culo 21 de la Orden PRE/756/2008, de 14 de marzo.

Las ayudas previstas en esta orden se destinarán a cubrir los gastos que 
estén directamente relacionados con el desarrollo del proyecto o actuación 
para el que se hayan concedido. En el presupuesto presentado por el benefi-
ciario, las ayudas podrán aplicarse a los siguientes conceptos:

a) Gastos de personal propio o contratado dedicado directamente al 
proyecto o actuación, tanto personal investigador como de apoyo téc-
nico.

b) Subcontrataciones exclusivamente derivadas del proyecto o 
actuación

c) Material fungible exclusiva y permanentemente destinado al pro-
yecto o actuación de acuerdo con lo indicado más abajo para los bienes 
de equipo.

d) Aparatos y equipos nuevos durante el periodo en que se utilicen 
para el proyecto o actuación

e) Otros gastos generales suplementarios directamente derivados 
del proyecto o actuación

2. El gasto derivado del informe realizado por un auditor para la justifi-
cación de las ayudas, tendrá el carácter de gasto financiable, siempre que el 
beneficiario no este obligado a auditar sus cuentas anuales y que dicho coste 
se haya incluido en el presupuesto presentado con la solicitud de ayuda.

3. En el caso de los organismos públicos de investigación, universidades 
públicas y entidades de Derecho público cuyos presupuestos consoliden, 
para evitar la doble financiación, no se financiarán los costes del personal fijo 
vinculado estatutaria o contractualmente a dichos organismos.
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4. De acuerdo con lo establecido en la Orden PRE/756/2008, de 14 de 
marzo, a los organismos de investigación que realicen como actividades 
primarias la educación y la realización de I+D se les podrá financiar hasta 
el 100 por cien del coste elegible del proyecto, siempre que tales organis-
mos lleven una contabilidad separada que permita distinguir claramente 
los costes y financiación de la actividad económica frente a la actividad 
no económica.

En este sentido se consideran organismos de investigación las univer-
sidades (públicas o privadas), los organismos públicos de investigación, 
los centros públicos de I+D y los institutos de investigación privados que 
cumplan los requisitos arriba señalados.

5. En el supuesto de suministro de bienes de equipo cuando el 
importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 12.000 euros, el 
beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas previas de diferen-
tes proveedores con carácter previo al compromiso para la entrega del 
bien, salvo que se demuestre que no existen en el mercado otras entida-
des suministradoras o que el gasto fue realizado con anterioridad a la 
solicitud de la ayuda. El cumplimiento de esta obligación deberá ser acre-
ditado por el beneficiario cuando presente la justificación de la actuación 
a la que se alude en el artículo 14 de este anexo.

Artículo 6. Forma y plazo de presentación de las solicitudes.

1. Para participar en el procedimiento selectivo de concesión de 
ayudas deberá presentarse la siguiente documentación, que se cumpli-
mentará en la dirección de Internet del Ministerio de Educación y Ciencia 
(www.mec.es):

a) La solicitud de ayuda que se incluye como modelo, a título infor-
mativo, en el apéndice 2 de este anexo, cumplimentada por la entidad 
representante, de todas las que participan en el proyecto. Dicha entidad 
representante actuará como solicitante de la ayuda.

b) Las conformidades de participación en el proyecto, igualmente 
incluidas en el apéndice 2 de este anexo, cumplimentadas y debidamente 
firmadas por cada uno de los participantes.

c) Un cuestionario electrónico del proyecto científico-tecnológico 
singular y de carácter estratégico en su conjunto, incluido en el apéndice 
2 de este anexo, presentado por la entidad solicitante/representante. Ese 
cuestionario comprenderá:

La relación detallada de subproyectos o acciones de difusión que, ini-
ciándose en el presente ejercicio sean necesarias para la consecución de 
los objetivos del proyecto científico-tecnológico singular y de carácter 
estratégico en su conjunto.

La relación detallada de los subproyectos o acciones de difusión que 
se inicien en años sucesivos.

d) Una memoria global del proyecto científico-tecnológico singular y 
de carácter estratégico, de acuerdo a lo especificado en el último punto 
de este mismo apartado, presentada por la entidad solicitante/
representante. La memoria incluirá una addenda con el perfil profesional 
del responsable técnico del proyecto y de aquellos colaboradores que 
ejerzan la responsabilidad de cada uno de los subproyectos o actuaciones 
de difusión. La memoria se presentara en formato electrónico con un 
tamaño máximo de 2 Mbytes de información.

e) Un cuestionario del apéndice 2 de este anexo, cumplimentado 
para cada uno de los subproyectos o acciones de difusión que sean ejecu-
tados en el año de la convocatoria.

f) Una memoria para cada uno de los subproyectos o acciones de 
difusión que sean ejecutados en el año de la convocatoria. Las memorias 
se presentarán en formato electrónico con un tamaño máximo de 2 
Mbytes de información.

g) Acreditación válida del poder del firmante de la solicitud y las 
acreditaciones válidas de los poderes de los firmantes de las declaracio-
nes de conformidad a la participación en el proyecto.

h) Fotocopia de la tarjeta de identificación de personas jurídicas y 
entidades en general (CIF) del solicitante y de los participantes.

i) En su caso, una memoria adicional en la que el solicitante demues-
tre el efecto incentivador de la ayuda solicitada de acuerdo a lo señalado 
en el artículo 53 y en el anexo I de la Orden PRE/756/2008, de 14 de 
marzo.

2. En lo relativo a la acreditación para demostrar que los beneficia-
rios no están incursos en ninguna de las prohibiciones previstas en el 
artículo 13 de la ley General de Subvenciones, ésta se realizará a través de 
una declaración responsable, incorporada a la solicitud y a las declaracio-
nes de conformidad de los participantes, exceptuando los dos siguientes 
casos:

a) Obligaciones tributarias.
b) Obligaciones con la Seguridad Social.

La acreditación en los casos a) y b), se hará a través de certificados 
telemáticos solicitados a instancia del órgano concedente de la subven-
ción al órgano expedidor de los mismos.

La presentación de la solicitud y de las declaraciones de conformidad 
a la realización del proyecto, conllevarán la autorización del solicitante y 
de los participantes para que el órgano concedente requiera dicho certifi-
cado telemático. No obstante, el solicitante y participantes podrán dene-
gar expresamente el consentimiento, en cuyo caso se deberán aportar, 
cuando se requiera con el trámite de audiencia, certificación administra-
tiva positiva correspondiente expedida por el órgano competente. En el 
caso de los organismos públicos de investigación, universidades y otros 
centros públicos de investigación y desarrollo, la presentación de una 
declaración responsable sustituirá a la presentación de las certificaciones 
administrativas acreditativas del cumplimiento de las obligaciones tribu-
tarias y con la Seguridad Social.

En la solicitud de ayuda, cada proyecto dentro de este subprograma, 
conjuntamente con todos los subproyectos o acciones que lo integran 
deberá asignarse a un único sector temático del área 3 del Plan Nacional de 
Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica, 2008-2011, 
«Desarrollo e innovación tecnológica sectorial» o a una única Acción 
Estratégica del Área 4 del Plan Nacional de Investigación Científica, Desa-
rrollo e Innovación Tecnológica, 2008-2011.

En caso de que la asignación no fuera correcta, será reasignada de 
oficio en el proceso de evaluación a otro sector temático, o área estraté-
gica.

3. Para cumplimentar el cuestionario en la parte relativa a los con-
ceptos a incluir en el presupuesto del proyecto, se tendrán en cuenta las 
indicaciones recogidas en el apéndice 3 de este anexo.

La memoria del proyecto científico-tecnológico singular y de carácter 
estratégico que se presente a esta convocatoria deberá reunir, además los 
siguientes requisitos y seguir las especificaciones que se adjuntan en el 
apéndice 1 del presente anexo:

a) La memoria deberá establecer de forma explícita y concreta el 
objetivo común que se pretende alcanzar. Este objetivo común deberá 
tener un carácter científico-tecnológico singular y estratégico en el sen-
tido indicado en el artículo 3 de este anexo.

b) Se deberá definir la organización que va a ejercer el papel de 
representante a efectos de la solicitud de ayuda del proyecto, así como la 
forma establecida de relación entre los cooperantes.

c) Se deberá definir una oficina técnica que se responsabilice de la 
gestión técnica y económica del mismo.

d) Se deberá establecer la interrelación entre los subproyectos o 
acciones de difusión para favorecer la consecución del objetivo único 
final.

e) Se establecerá el calendario completo de los subproyectos o 
acciones coordinadas desde su inicio hasta el cumplimiento final del obje-
tivo completo establecido.

f) Se determinará el presupuesto por anualidades, subproyectos o 
acciones coordinadas y por conceptos.

g) Se informará sobre la contribución de los participantes en la 
financiación del proyecto y sobre las gestiones realizadas o por realizar 
para conseguir otras financiaciones complementarias.

h) Se establecerán los subproyectos o acciones coordinadas que 
realizarán los participantes y de todas las organizaciones que participarán 
como subcontratadas.

i) Se indicará la aceptación o renuncia a ser informado de temas de 
I+D+i, competencia de MEC, vía los correos electrónicos que se indiquen 
en la solicitud.

j) Se comprometerá expresamente a suministrar en todo momento 
la información que referida al proyecto se le solicite desde la unidad que 
gestiona el programa.

Artículo 7. Órganos competentes para la instrucción y resolución del 
procedimiento.

1. El órgano competente para instruir el procedimiento de concesión 
de ayudas es la Dirección General de Política Tecnológica, del Ministerio 
de Educación y Ciencia.

2. El órgano competente para resolver será la Secretaría de Estado 
de Universidades e Investigación u órgano directivo en quien delegue, del 
Ministerio de Educación y Ciencia.

Artículo 8. Evaluación y selección de solicitudes.

1. Las solicitudes serán objeto de un procedimiento de evaluación en 
el que intervienen el órgano competente para la instrucción del procedi-
miento y las comisiones de evaluación.

La evaluación de las solicitudes se realizará de acuerdo con los criterios 
establecidos en el apartado 2.1 del anexo III de la Orden PRE/756/2008, 
de 14 de marzo.
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En el proceso de evaluación, la entidad representante podrá ser reque-
rida para que presente el contrato, convenio o acuerdo, al que se alude en 
el artículo 3 del presente anexo, y en el que se establezcan los derechos y 
obligaciones de todos los participantes en el proyecto.

2. La ponderación de los criterios de evaluación es la establecida en 
el apartado 2.1 del anexo III de la Orden PRE/756/2008, de 14 de marzo.

3. Los resultados de las evaluaciones efectuadas por el órgano ins-
tructor y, en su caso, por los evaluadores, se trasladarán a las comisiones 
de evaluación. Estas comisiones realizarán el informe de la evaluación 
final y lo remitirán al órgano instructor quien formulará la propuesta de 
estimación o desestimación de las solicitudes de financiación de proyec-
tos y actuaciones.

La comisión de evaluación para este subprograma es la establecida en 
el apartado 2.2 del anexo III de la Orden PRE/756/2008, de 14 de marzo.

4. Finalizado el proceso de evaluación, aquellas solicitudes de pro-
yectos que habiendo alcanzado una puntuación suficiente no reúnan 
todas las características necesarias para ser considerados proyectos cien-
tífico-tecnológico singulares y de carácter estratégico, se someterán 
eventualmente y por los solicitantes que así lo deseen a un proceso de 
adecuación para que en posteriores convocatorias puedan ser considera-
das.

Artículo 9. Trámite de audiencia y propuesta de resolución.

1. Tras el proceso de evaluación, el órgano instructor formulará la 
propuesta de resolución provisional y dará trámite de audiencia a los 
interesados por el plazo de 10 días. En la propuesta de resolución provi-
sional se requerirá a los interesados, cuando proceda la siguiente docu-
mentación:

a) El contrato por el que se acuerde la subcontratación, siempre que 
ésta exceda del 20 por ciento del importe de la ayuda propuesta y dicho 
importe sea superior a 60.000 euros.

b) En el caso de que no se hubiera aportado previamente, acredita-
ción válida del firmante de la solicitud y de los firmantes de las declara-
ciones de conformidad.

c) Declaración responsable para la acreditación del cumplimiento 
de obligaciones por reintegro de subvenciones. En el caso de proyectos 
en cooperación, este documento deberá ser aportado tanto por el solici-
tante y coordinados como por cada uno de los participantes.

d) Cualquier otra documentación que se estime necesaria para la 
resolución del procedimiento.

Esta documentación deberá aportarse en el plazo de diez días junto 
con el escrito de alegaciones, si procede.

2. Si no se presentaran alegaciones, la propuesta de resolución pro-
visional se elevará automáticamente a propuesta de resolución definitiva. 
Se entenderá otorgada la aceptación del beneficiario en ausencia de res-
puesta en el plazo de 15 días.

3. Si se presentan alegaciones, examinadas las mismas se formulará 
la propuesta de resolución definitiva que será notificada a los interesados 
que hayan sido propuestos como beneficiarios para que procedan a su 
aceptación. Dicha aceptación se entenderá otorgada en ausencia de res-
puesta del beneficiario en el plazo de 15 días.

Artículo 10. Garantías.

1. Las subvenciones se abonarán siempre anticipadamente, y sin 
necesidad de presentación de garantías. Esta medida será de aplicación a 
todas las categorías de beneficiarios.

2. Los préstamos serán abonados anualmente con anterioridad a la 
justificación de la realización de la actuación o proyecto y su concesión 
requerirá la presentación de garantías, salvo en los casos previstos en esta 
orden.

3. Junto con la propuesta de resolución provisional estimatoria y la 
notificación del inicio del trámite de audiencia, se solicitará al interesado 
la aportación del resguardo de constitución de las garantías ante la Caja 
General de Depósitos, en alguna de las modalidades previstas en la nor-
mativa de la citada Caja (Real Decreto 161/1997, de 7 de febrero, y Orden 
de 7 de enero de 2000, BOE de 25 y 31 de enero, modificada por la Orden 
ECO/2120/2002, de 2 de agosto,) y con los requisitos establecidos para las 
mismas.

El plazo de presentación de las garantías será de 30 días naturales 
improrrogables desde el día siguiente al de la notificación de la propuesta 
de resolución provisional y del inicio del trámite de audiencia.

Si los resguardos de constitución de garantías no se presentan en el 
plazo previsto, se entenderá desistida la solicitud de préstamo.

4. Las garantías se liberarán por tramos, a medida que se produzca el 
reembolso del préstamo y, en su caso, una vez reintegradas las cantidades 
que pudieran corresponder.

No obstante las garantías podrán cancelarse anticipadamente cuando, 
tras la justificación efectiva y la comprobación técnico económica de la 

realización del proyecto o actuación objeto de la ayuda, el órgano gestor 
autorice que una entidad financiera se haga cargo del reembolso de los 
préstamos. Dicho reembolso deberá efectuarse de acuerdo con el calen-
dario de amortización fijado en la resolución por la que se establezca la 
ayuda definitiva que corresponde al beneficiario. Esta operación se podrá 
autorizar en dos modalidades de acuerdo con el resultado de la compro-
bación técnico-económica: a) respecto de la totalidad del préstamo con-
cedido y totalmente justificado y comprobado y b) respecto de la parte 
del préstamo que haya sido debidamente justificada y comprobada. La 
cancelación de las garantías alcanzará siempre a la parte correspondiente 
al proyecto realizado.

5. No se precisará la presentación de garantías en los siguientes 
casos:

a) Cuando se concedan anticipos reembolsables financiados por el 
FEDER.

b) Cuando se trate de préstamos cuya cuantía, en la anualidad consi-
derada, sea inferior o igual a 100.000 euros.

c) Cuando se den especiales condiciones de solvencia que se acredi-
ten mediante la presentación de un informe de auditoria, sobre la capaci-
dad y solvencia financiera actual de la entidad, elaborado por un auditor 
o empresa de auditoria inscrita en el Registro Oficial de Auditores de 
Cuentas (cuyo modelo se adjunta a la Convocatoria)

El plazo de presentación del citado informe será de 30 días naturales 
improrrogables desde el día siguiente al de la notificación de la propuesta 
de resolución provisional.

Si el citado informe no se presenta en el plazo previsto, se entenderá 
desistida la solicitud de préstamo.

d) En el caso de universidades públicas y otros centros públicos de 
I+D distintos de los señalados en el apartado e) siguiente, cuando se 
aporte un documento en el que se garantice el compromiso de reembolso 
del préstamo por parte de la Administración pública de la que dependa el 
centro público o la entidad. También se podrá presentar el informe de 
solvencia con los requisitos señalados en el apartado anterior.

El plazo de presentación del citado documento será de 30 días natura-
les improrrogables desde el día siguiente al de la notificación de la pro-
puesta de Resolución provisional.

Si el citado documento no se presenta en el plazo previsto, se enten-
derá desistida la solicitud de préstamo.

e) Cuando el beneficiario sea una de las entidades de investigación a 
las que les sea de aplicación la Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento de 
la Investigación Científica y Técnica, y ésta esté autorizada legalmente a 
recibir préstamos o anticipos reembolsables.

f) Se podrá autorizar que, en los casos en los que no sea necesaria la 
presentación de garantías y, tras la correspondiente comprobación téc-
nico-económica, sin perjuicio de las responsabilidades que puedan ser 
exigible, al beneficiario, una entidad de crédito asuma, de manera irrevo-
cable y con las debidas garantías, el reembolso según el calendario de 
amortizaciones fijado en la resolución por la que se establezca la ayuda 
definitiva que corresponda al beneficiario.

6. En el caso de préstamos plurianuales, se requerirá para cada anua-
lidad la documentación correspondiente a la ayuda de ese año, aplicán-
dose todos los requisitos expuestos en los párrafos anteriores. En caso de 
no presentación de dicha documentación, se revocará la ayuda concedida 
para ese año y para anualidades posteriores

Artículo 11. Resolución y modificación de la resolución.

1. Una vez elevada la correspondiente propuesta de resolución defi-
nitiva, se dictará la resolución estimatoria o desestimatoria de concesión 
de la ayuda solicitada por el órgano competente. Dicha resolución pondrá 
fin a la vía administrativa.

2. Las solicitudes presentadas serán resueltas y notificadas en el 
plazo máximo de seis meses, contados desde la fecha de publicación de la 
correspondiente convocatoria. Una vez transcurrido dicho plazo sin 
haberse notificado resolución expresa, los interesados estarán legitima-
dos para entender desestimadas sus solicitudes

3. En la resolución estimatoria de concesión de las ayudas se hará 
constar:

a) Identidad del beneficiario o beneficiarios de la ayuda concedida.
b) Proyecto o actuación apoyado, así como sus características y 

motivación.
c) Importe de la ayuda concedida.
d) Las partidas presupuestarias correspondientes a la ayuda asig-

nada.
e) Condiciones técnicas y económicas que ha de cumplir el proyecto 

o actuación objeto de la ayuda concedida.
f) En el caso de la concesión de préstamos, las características de la 

ayuda concedida dentro de las fijadas en el artículo 4 del presente anexo, 
así como el calendario de reembolsos que se deben cumplir.



20494 Viernes 18 abril 2008 BOE núm. 94

g) La documentación e informes técnicos y económicos que justifi-
quen la realización del proyecto o actuación objeto de la ayuda, así como 
los plazos en los que se debe justificar la realización del proyecto o actua-
ción objeto de la ayuda concedida.

h) Indicación relativa a la obligación por parte del perceptor de la 
ayuda de expresar en sus referencias al proyecto o actuación, que el 
mismo ha sido apoyado por el Ministerio correspondiente.

i) Cuantos otros sean necesarios por las características del proyecto 
o actuación objeto de la ayuda.

4. La resolución del procedimiento se notificará a los interesados de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

5. Las actuaciones subvencionadas deben ejecutarse en el tiempo y 
forma aprobados que se recojan en las resoluciones de concesión, cumplién-
dose los requisitos recogidos en el Artículo 58 de la Orden PRE/756/2008, 
de 14 de marzo.

6. Las solicitudes de modificaciones justificadas del proyecto o 
actuación objeto de la ayuda concedida que supongan variación del 
importe de la inversión aprobada, de sus conceptos, del cumplimiento de 
los plazos aprobados para la realización del mismo o de sus fases, se 
someterán al informe de los órganos competentes para la tramitación y 
serán resueltos por el titular del órgano que dictó la resolución de conce-
sión. La comisión de evaluación correspondiente será informada sobre 
los términos de la resolución modificada. Para los proyectos o actuacio-
nes plurianuales, las solicitudes de modificaciones justificadas de la 
ayuda concedida para años sucesivos, se presentarán al órgano compe-
tente junto al informe de seguimiento.

Artículo 12. Pago.

1. El pago de la ayuda, tanto de la primera anualidad como de las 
sucesivas, si ésta tuviera carácter plurianual, quedará condicionado a que 
exista constancia por parte del órgano gestor de que el beneficiario cum-
pla los requisitos señalados en el artículo 34.5 de la Ley General de Sub-
venciones. En caso contrario se procederá a la revocación de la ayuda 
concedida para ese año.

2. En el caso de proyectos o actuaciones aprobados con carácter 
plurianual, el pago de las anualidades sucesivas quedará condicionado 
igualmente a la recepción del informe de seguimiento científico-técnico y 
económico recogido en el artículo 14 del presente anexo.

3. Las subvenciones, los préstamos y los anticipos reembolsables 
FEDER, serán siempre abonados anticipadamente, esto es, con anteriori-
dad a la realización del proyecto o actuación, tras dictarse la resolución 
de concesión y siempre que el beneficiario cumpla los requisitos señala-
dos en el artículo 34 de la Ley General de Subvenciones.

Artículo 13. Recursos.

1. La resolución del procedimiento de concesión de ayudas podrá 
ser recurrida potestativamente en reposición, en el plazo de un mes y ante 
el mismo órgano que la haya dictado, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. Sin perjuicio de lo anterior, contra la resolución del proce-
dimiento de concesión de las ayudas cabe interponer recurso ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo de 
dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha de notificación de 
dicha resolución.

2. La interposición de recursos ante el Registro Telemático podrá 
realizarse a través de la dirección de Internet: www.mec.es en los térmi-
nos expresados en esta orden y de acuerdo con lo dispuesto en la Orden 
ECI/23/2005, de 9 de enero por la que se crea un registro telemático en el 
Ministerio de Educación y Ciencia y se regulan los requisitos y condicio-
nes técnicas para la recepción o salida de solicitudes, escritos y comuni-
caciones que se transmitan por medios telemáticos.

Artículo 14. Justificación de la realización del proyecto o actuación.

1. La justificación del proyecto o actuación se realizará teniendo en 
cuenta lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, y de acuerdo con lo establecido en la legislación de la Unión 
Europea y en la presente orden.

2. La justificación se realizará mediante cuenta justificativa redu-
cida, con aportación de informe de auditor. El beneficiario deberá presen-
tar los siguientes documentos:

a) Un informe realizado por un auditor o empresa de auditoria ins-
crita en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas (ROAC).En él se 
efectuará una verificación de que las inversiones y gastos realizados se 
corresponden con los aprobados en la resolución de concesión de la 

ayuda. Por consiguiente, en este caso no será necesario la presentación 
de facturas ni de ningún comprobante de gasto y pago. La actuación de 
los auditores de cuentas, para la elaboración del citado informe se regirá 
por lo dispuesto en la Orden EHA/1434/2007, de 17 de mayo. El gasto 
derivado del informe realizado podrá tener la condición de gasto subven-
cionable siempre que el beneficiario no esté obligado a auditar sus cuen-
tas anuales y que dicho coste se haya incluido en el presupuesto presen-
tado con la solicitud de ayuda. Se sufragará hasta el límite máximo de 
1.200 euros. Dicho importe deberá ser debidamente realizado y acredi-
tado. En caso de que la cantidad acreditada sea inferior a esa suma, 
deberá devolverse el exceso.

b) La relación descriptiva de los gastos y pagos debidamente identi-
ficados.

c) En el caso de suministro de bienes de equipo, cuando el importe 
del gasto subvencionable supere la cuantía de 12.000 euros, se presenta-
rán como mínimo tres ofertas previas de diferentes proveedores. No será 
necesaria la presentación de dichas ofertas cuando de justifique que no 
existen en el mercado otras entidades suministradoras o que el gasto fue 
realizado con anterioridad a la solicitud de la ayuda.

d) Un informe técnico acreditativo de la realización del proyecto de 
acuerdo con las condiciones previstas en la resolución de concesión.

3. Los documentos indicados acompañados de un escrito de solici-
tud, deberán ser cumplimentados de acuerdo con los modelos e instruc-
ciones de justificación que se publicarán en la dirección de Internet del 
Ministerio de Educación y Ciencia (www.mec.es). La solicitud y los docu-
mentos acreditativos arriba indicados podrán presentarse por vía telemá-
tica con arreglo a dos procedimientos alternativos.

a) Mediante firma electrónica de la solicitud dirigida directamente al 
Registro Telemático del Ministerio de Educación y Ciencia. Este procedi-
miento se realizará de acuerdo con lo los requisitos y especificaciones de 
la Orden EHA/2261/2007, de 17 de julio, por la que se regula el empleo de 
medios electrónicos, informáticos y telemáticos en la justificación de las 
subvenciones.

b) Sin firma electrónica y a través de la aplicación dispuesta por el 
Ministerio de Educación y Ciencia para este menester. En este caso será 
necesaria la impresión de la solicitud que deberá ser firmada de forma 
manuscrita. Posteriormente debe ser presentada en el registro presen-
cial.

4. Los documentos originales deberán conservarse por los beneficia-
rios de las ayudas a disposición de los órganos de comprobación y con-
trol, hasta la total prescripción de los derechos de la Administración, en 
su caso, y hasta la finalización del periodo establecido en el 90 del Regla-
mento (CE) n.º 1083/2006 del Consejo de 11 de julio de 2006, relativo al 
Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo y al 
Fondo de Cohesión, que establece lo siguiente:

a) Sin perjuicio de las normas aplicables a las ayudas estatales con 
arreglo al artículo 87 del Tratado, la autoridad de gestión se asegurará de 
que todos los documentos justificativos relacionados con los gastos y con 
las auditorías correspondientes a un programa operativo se mantienen a 
disposición de la Comisión y del Tribunal de cuentas durante:

a.1) Un período de tres años a partir del cierre de un programa ope-
rativo, tal como se define en el artículo 89, apartado 3.

a.2) Un período de tres años a partir del año en que haya tenido lugar 
el cierre parcial, por lo que respecta a los documentos relativos a los gas-
tos y las auditorías sobre las operaciones mencionados en el apartado 2.

Dichos períodos quedarán interrumpidos si se inicia un procedimiento 
judicial o a petición, debidamente motivada, de la Comisión.

b) La autoridad de gestión pondrá a disposición de la Comisión, pre-
via solicitud, la lista de las operaciones ya ejecutadas que hayan sido 
objeto de un cierre parcial en virtud del artículo 88.

c) Se conservarán los originales de los documentos o copias certifi-
cadas conformes con los originales sobre soportes de datos generalmente 
aceptados.

5. La presentación de la documentación antedicha se realizará desde 
el 1 de enero hasta el 31 de marzo del año inmediato posterior al de reali-
zación de la actuación, mediante su entrega al órgano competente. Los 
gastos previstos en el proyecto o actuación objeto de ayuda deberán ser 
realizados en cada uno de los años para los que se conceda la ayuda. Para 
el caso de ayudas plurianuales, las inversiones y gastos previstos en el 
proyecto o actuación para cada anualidad, deberán ser realizados en el 
año correspondiente a la anualidad concedida. Los documentos de pago 
emitidos por el beneficiario pueden tener fecha de vencimiento posterior 
siempre que dicha fecha esté comprendida dentro del plazo concedido 
para presentar la documentación justificativa.
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Artículo 15. Control y seguimiento científico-técnico.

1. Con posterioridad a la presentación de la documentación aludida 
en el artículo anterior se realizará la correspondiente comprobación téc-
nico-económica. La comprobación o revisión de la documentación acre-
ditativa del gasto y del pago, si fuera necesario como consecuencia de 
exigencias de control del Fondo Europeo de Desarrollo Regional, podrá 
basarse en una muestra representativa, teniendo en cuenta los siguientes 
criterios:

a) La concentración de proyectos aprobados en determinados bene-
ficiarios de modo que los principales beneficiarios se sometan al menos a 
una comprobación.

b)  Por término general, se someterán las actuaciones a comproba-
ción en proporción al volumen de ayuda recibido y a la reiteración de la 
concesión en una misma entidad.

c) El factor de incertidumbre existente resultante de comprobacio-
nes o controles pasados: justificaciones anteriores incompletas y grado 
de reiteración de los incumplimientos.

2. Cuando se detecten incumplimientos de cuantía superior al 5 por 
ciento de los proyectos seleccionados, podrá ampliarse la muestra, cuan-
tas veces sea necesario hasta que la cuantía de los incumplimientos se 
sitúe por debajo de ese porcentaje.

3. Si como resultado de la comprobación se dedujera que la inver-
sión financiable ha sido inferior a la aprobada o que se han incumplido 
total o parcialmente los fines para los que fue concedida la ayuda, se 
comunicará tal circunstancia al interesado junto a los resultados de la 
verificación efectuada y se iniciará el procedimiento de reintegro total o 
parcial de la ayuda, de acuerdo con lo establecido en el capítulo II del 
título II de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
que incluye el trámite de audiencia al interesado.

4. El órgano concedente de la ayuda, tras la correspondiente com-
probación técnico-económica, emitirá una certificación acreditativa del 
cumplimiento de los fines que justificaron la concesión de la ayuda. Dicha 
certificación, será necesaria para el inicio del procedimiento de reintegro 
e igualmente para la devolución de garantías, según proceda.

5. Se constituirán comisiones de seguimiento científico-técnico de la 
ejecución de los proyectos beneficiarios de las ayudas.

Cada comisión de seguimiento valorará desde el punto de vista cientí-
fico y tecnológico el progreso y los resultados finales de la ejecución de 
cada proyecto beneficiario de las ayudas.

Para la realización del seguimiento científico-técnico de los proyectos 
y actuaciones plurianuales, los beneficiarios rendirán informes de segui-
miento anuales, en los plazos y términos que se establezcan como anexo 
I a la resolución de concesión. Asimismo, los beneficiarios presentarán un 
informe final dentro del plazo de tres meses desde la fecha de finalización 
de cada uno de los proyectos o actuaciones, en los términos que se esta-
blezcan como anexo I a la resolución de concesión.

Los miembros de cada comisión serán designados por la Dirección 
General de Política Tecnológica. La presidencia de cada comisión de 
seguimiento será ostentada por el Subdirector General competente por 
razón de la materia. Sus miembros serán designados de entre los miem-
bros de la comisión de evaluación. Se podrán formar grupos de trabajo en 
los que intervengan personal experto al servicio de los organismos públi-
cos dependientes de la Administración General del Estado, así como 
personal externo seleccionado y designado al efecto.

APÉNDICE 1

Instrucciones para la elaboración de la memoria de los proyectos 
científico-tecnológico singulares y de carácter estratégico

El índice sobre el contenido de la memoria de los proyectos científico-
tecnológico singulares y de carácter estratégico pretende facilitar a la 
entidad proponente, la presentación de la misma y tiene en cuenta la 
forma de presentación de solicitudes del artículo 6 de este anexo y de 
todos los aspectos recogidos en la presente orden.

Se deberá tener presente que las solicitudes serán evaluadas a través 
de lo que se indique en la documentación presentada, por lo que se reco-
mienda una lectura detallada de todo lo referente al proceso de evalua-
ción, según el artículo 8 de este anexo y de este apéndice.

La memoria del proyecto deberá incluir:

A) Memoria global del proyecto, que debe recoger:

1. El objetivo común que se pretende alcanzar de forma explícita y 
concreta y que demuestre su carácter científico y tecnológico.

2. Los objetivos específicos que se conseguirán con indicación del 
interés de cada uno de ellos.

3. La justificación del objetivo demostrando el carácter singular de la 
propuesta, así como su carácter estratégico.

4. Descripción y alcance del conjunto del proyecto científico tecno-
lógico singular y de carácter estratégico.

5. Los antecedentes de las organizaciones participantes y el papel 
que van a desempeñar dentro del proyecto científico tecnológico singular 
y de carácter estratégico.

6. Definición de la organización que va a ejercer el papel director y 
coordinador del proyecto, así como la forma establecida de relación entre 
los cooperantes.

7. Especificación del funcionamiento, relación y organización de la 
oficina técnica que va a desempeñar la gestión técnica y económica.

8. La relación del conjunto de subproyectos o actuaciones de difu-
sión que integran el proyecto científico tecnológico singular y de carácter 
estratégico, indicando claramente la interrelación entre ellos y su papel 
en el cumplimento del objetivo del proyecto científico tecnológico singu-
lar y de carácter estratégico.

9. El calendario completo de todos los subproyectos y actuaciones 
de difusión.

10. El presupuesto completo y desglosado por anualidades, subpro-
yectos o actuaciones de difusión y por conceptos.

11. Se incluirá el plan previsto de financiaciones del proyecto cientí-
fico tecnológico singular y de carácter estratégico por parte de los parti-
cipantes y las previsiones de financiaciones complementarias que el pro-
yecto tenga previsto.

B) Memoria de cada uno de los subproyectos o actuaciones de difu-
sión deberán contener:

1. Objetivo del subproyecto o actuación complementaria.
2. Justificación de su necesidad en el conjunto del proyecto cientí-

fico tecnológico singular y de carácter estratégico.
3. Descripción particular del subproyecto o actuación complementa-

ria haciendo especial referencia en los métodos y procedimientos que se 
van a seguir.

4. Planificación del subproyecto o actuación con indicación del con-
junto de acciones a realizar, las organizaciones responsables de cada una 
de ellas, el presupuesto y el cronograma del trabajo. Esta planificación 
debe permitir definir perfectamente las anualidades separadas por años 
naturales.

5. Especificación del carácter científico, tecnológico, de innovación, 
de demostración, de difusión o complementario que tiene el subproyecto 
o actuación complementaria.

6. Relación detalla de los recursos materiales y humanos que se van 
a emplear con especificación de su adecuación para la ejecución de las 
actividades.

7. Relación de documentos o productos que se van a obtener a lo 
largo del subproyecto o actuación complementaria y que puedan servir 
como indicadores de progreso de su evolución.

8. Cada subproyecto o actuación complementaria deberá contar con 
un responsable perteneciente a una de las organizaciones participantes.

9. La explotación que se va a hacer de los resultados dentro del pro-
yecto científico tecnológico singular y de carácter estratégico y la posible 
explotación adicional específica.

10. La difusión que se vaya a hacer de los resultados en caso de con-
siderarse necesario dentro del planteamiento del conjunto del proyecto 
científico tecnológico singular y de carácter estratégico.

C) En la memoria deberá incluirse toda aquella información que se 
considere necesaria para que en el proceso de evaluación se tenga en 
cuenta, de acuerdo con los objetivos y criterios del apéndice 3, del pre-
sente anexo.

D) En la memoria deberá incluirse, para cada participante, informa-
ción (si no se encuentra recogida en el cuestionario) sobre lo siguientes 
aspectos:

Estructura económica, gerencial y técnica, empresas filiales o partici-
padas, personal total de la entidad y personal dedicado a la I+D, fecha de 
constitución, origen del capital social, principales accionistas o patronos, 
medios materiales e instalaciones con las que cuenta para el desarrollo de 
su actividad empresarial y de I+D, resumen cuenta de explotación, cifras 
significativas del balance de los dos últimos ejercicios y previsiones (en el 
caso de empresas). 
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APÉNDICE 2 

SOLICITUD DE AYUDA al procedimiento de concesión de ayudas del  
Ministerio de Educación y Ciencia.  

 
1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
2. DATOS RELATIVOS A LA NOTIFICACIÓN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3. DENOMINACIÓN PROYECTO CIENTÍFICO-TECNOLÓGICO SINGULAR Y DE CARÁCTER ESTRATÉGICO 
 
 
 
 
 
Si el proyecto hubiera sido aprobado en anteriores Convocatorias indicar número de expediente asignado a ese proyecto  
 
 
 
 
4. DATOS RELATIVOS A LA SOLICITUD (suma cuadros 2.11 del cuestionario) 
 

Importe solicitado en euros (sin decimales)  
Titulo de los 
subproyectos  

Ayuda Solicitada  
2008 2009 2010 2011 

Subvención      

Préstamo/Anticipo 
Reembolsable 

    

Subvención      

Préstamo/Anticipo 
Reembolsable 

    

Subvención     TOTAL SOLICITUD 
PROYECTO  

Préstamo/Anticipo 
Reembolsable 

    

 
Sector temático área 3 /Acción estratégica área 4 al que solita ayuda 
 
Código                                                                                      Titulo  
 
 
 
 

 

Nombre                                     Apellidos  

Número del Documento Nacional de Identidad (DNI) o Pasaporte 

(Para caso de representación mancomunada datos del 2º representante) 

Nombre                                                           Apellidos  

Número del Documento Nacional de Identidad (DNI) o Pasaporte              

Empresa o Entidad a la que representa (n) 

 CIF 

Domicilio de Notificación (Avenida, calle o plaza)      Localidad   
 
 
Código Postal        Provincia          
  
Correo Electrónico        FAX         Teléfono 
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En caso  de no serle concedida  la subvención  SOLICITA              NO SOLICITA          la concesión de un préstamo reembolsable en su lugar. 
 
Declara(n) que se ha obtenido o solicitado las ayudas recogidas en el punto 2.11/3.6 del cuestionario remitido y se compromete a comunicar por 
escrito a esta Dirección General, en el plazo máximo de 15 días a partir de la fecha de recepción de las notificaciones, cualquier modificación 
sobre la financiación pública solicitada o recibida. Asimismo, se compromete a comunicarlo a toda Entidad pública a la que haya solicitado algún 
tipo de ayuda. 
 
Asimismo, declara cumplir todos los requisitos indicados en el artículo 13 de la Ley General de Subvenciones, necesarios para obtener la 
condición de beneficiario. 
 

La presente solicitud conlleva la autorización del solicitante para que el Ministerio de Educación y Ciencia requiera de los órganos competentes 
el certificado telemático relativo al cumplimiento de las obligaciones tributarias y de la Seguridad Social; no obstante, el solicitante puede no 
conceder dicha autorización marcando la siguiente casilla     
 
Declara (n): La entidad tiene obligación de auditar sus cuentas anuales     SI            NO           
La entidad dispone de contabilidad de costes anuales      SI             NO                

 

 

 
 

Lugar y fecha 

 
Firma (s) 

 
 

1er Representante (*) 2º Representante (*) 
(en caso de representación mancomunada) 
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CONFORMIDAD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROYECTO 
 (a rellenar por cada participante, incluida la entidad proponente) 

 
1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2. DATOS RELATIVOS AL PROYECTO 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3. DATOS RELATIVOS A LA SOLICITUD 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Declara(n) que se ha obtenido o solicitado las ayudas recogidas en el punto 2.11/3.6 del cuestionario remitido y se compromete a comunicar por 
escrito a esta Dirección General, en el plazo máximo de 15 días a partir de la fecha de recepción de las notificaciones, cualquier modificación sobre 
la financiación pública solicitada o recibida. Asimismo, se compromete a comunicarlo a toda Entidad pública a la que haya solicitado algún tipo de 
ayuda. Asimismo, declara cumplir todos los requisitos indicados en el artículo 13 de la Ley General de Subvenciones, necesarios para obtener la 
condición de beneficiario. 
 
 
  

 
Importe solicitado en euros (sin decimales) Titulo  de los  

Subproyectos Ayuda Solicitada  
2008 2009 2010 2011 

Subvención      

Préstamo/Anticipo 
Reembolsable 

    

Subvención      

Préstamo/Anticipo 
Reembolsable 

    

Subvención     TOTALSOLICITUD 
DEL PARTICIPANTE 
EN  EL PROYECTO Préstamo/Anticipo 

Reembolsable 
    

Nombre                                      Apellidos 

Número del Documento Nacional de Identidad (DNI) o Pasaporte 

(Para caso de representación mancomunada datos del 2º representante) 

Nombre                                                           Apellidos  

Número del Documento Nacional de Identidad (DNI) o Pasaporte              

Empresa o Entidad a la que representa (n) 

 CIF 

Título del Proyecto  
 

 
 
Descripción de las actividades que realizará como participante e indicación del subproyecto o subproyectos en los que participa   
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La presente solicitud conlleva la autorización del solicitante para que el Ministerio de Educación y Ciencia requiera de los órganos competentes el 

certificado telemático relativo al cumplimiento de las obligaciones tributarias y de la Seguridad Social; no obstante, el solicitante puede no conceder 

dicha autorización marcando la siguiente casilla                

 
Declara (n): La entidad tiene obligación de auditar sus cuentas anuales     SI            NO           
La entidad dispone de contabilidad de costes anuales      SI             NO                

 

 

Lugar y fecha 

 
Firma (s) 

 
 

1er Representante (*) 2º Representante (*) 
(en caso de representación mancomunada) 
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1. DATOS BÁSICOS DEL PROYECTO CIENTÍFICO TECNOLÓGICO SINGULAR Y DE CARÁCTER 
ESTRATÉGICO (Apartados del 1.1. al 1.12) 
 
 

 
 

TITULO 
 
 
 
 
 
 

 
CODIGO AREA 
  
 
 
 

1.1. IDENTIFICACION DE LA ENTIDAD SOLICITANTE  
RAZÓN 
SOCIAL 

 C.I.F.  

DOMICILIO 
SOCIAL 

 

LOCALIDAD  C. POSTAL  Provincia  
TELÉFONO  FAX  C. ELECTRÓNICO  

 
 

1.2. NATURALEZA JURÍDICA DEL SOLICITANTE 

 
Elección de una naturaleza entre las siguientes posibles (Apartado sexto Orden de bases) 
 

- Empresa Pública 
- Empresa privada microempresa      (Menos de 10 personas y hasta 2 millones de euros) 
- Empresa privada pequeña empresa (De 10 a 49 personas y hasta 10 millones de euros) 
- Empresa privada mediana empresa (De 50 a 249 personas y volumen negocio hasta 50 millones o balance hasta 43 millones de euros) 
- Empresa privada gran empresa (resto de empresas privadas) 
- Unión Temporal de Empresas (UTE) 
- Agrupación de Interés Económico (AIE) 
- Agrupación o asociación empresarial sectorial sin ánimo de lucro 
- Centro privado de investigación y desarrollo sin ánimo de lucro. 
- Centro privado universitario de investigación y desarrollo 
- Centro tecnológico 
- Organismos y entidades públicas de investigación, (CSIC, CIEMAT, Instituto Geológico Minero, Instituto Nacional de Técnica 

Aeroespacial, Instituto Español de Oceanografía, Instituto de Salud Carlos III, Instituto Nacional de Investigación y Tecnología 
Agraria y Alimentaria) 

- Universidades públicas, 
- Centro público de I+D: Instituto Astrofísico de Canarias, fundaciones y hospitales públicos, consorcios, organismos autónomos o 

de otro tipo que realicen investigación, fundaciones públicas  
 

 
 

1.3. PERSONA DE CONTACTO DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 

APELLIDO1  
NOMBRE 

 

APELLIDO2  

CARGO  

TELÉFONO  FAX  C. ELECTRÓNICO  

RELLENAR SOLO SI DIFIERE DE LOS DATOS DE 1.1: 

DIRECCIÓN  

LOCALIDAD  CÓDIGO POSTAL  Provincia  
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HISTÓRICO PREVISTO  
1.4. RESUMEN  CUENTA DE EXPLOTACIÓN (*) 

-Datos a 31 de diciembre de cada año- 2006 2007 2008 2009 

INGRESOS  DE EXPLOTACIÓN      

                - OTROS INGRESOS     

                - GASTOS TOTALES      

                - RESULTADO DE EXPLOTACIÓN     

                - RESULTADO DEL EJERCICIO     

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 

 
 

HISTORICO PREVISTO 
1.7. PERSONAL TOTAL DESTINADO AL PROYECTO  
-Datos a 31 de diciembre de cada año- 

2006 2007 2008 2009 

Titulados superiores y medios)     

Becarios     

Administrativos y resto     

I+D    (N. personas)     

TOTAL     

 

HISTÓRICO PREVISTO  
1.5. CIFRAS SIGNIFICATIVAS DEL BALANCE  

-Datos a 31 de diciembre de cada año- 
(No cumplimentar  por Centros Públicos de I+D ) 

2006 2007 2008 2009 

INMOVILIZADO NETO     

ACTIVO CIRCULANTE     

                -TOTAL ACTIVO     

ACREEDORES A LARGO PLAZO     

ACREEDORES A CORTO PLAZO                -      

FONDOS PROPIOS     

TOTAL PASIVO     

1.6 RELACIÓN DE ENTIDADES PARTICIPANTES EN EL PROYECTO  

 
Nombre o razón social Naturaleza jurídica Titulo del subproyecto en que participan  
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DATOS DE SUBPROYECTOS O ACCIONES DE DIFUSIÓN DEL PROYECTO CIENTÍFICO TECNOLÓGICO 
SINGULAR Y DE CARÁCTER ESTRATÉGICO PRESENTADOS A ESTA CONVOCATORIA  

 
 

1.8 SUBPROYECTOS O ACCIONESDE DIFUSIÓN CALENDARIO DE REALIZACIÓN ( según cuadro 2.10 TOTALES) 

PRESUPUESTO POR AÑO 
TITULO DE LOS PROYECTOS O ACCIONES DE 

DIFUSIÓN - 2008 2009 2010 2011 

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

1.9. PRESUPUESTO DEL PROYECTO 
(SUMA CUADROS 2.10) 

2008 2009 2010 2011 TOTAL 

Inversiones en Aparatos y Equipos Físicos y 
Lógicos 

     

Materiales 
 

     

Coste Directo de Personal      

         -   Titulado universitario y superior no 
universitario  

     

         -   Otro personal       

Subcontratación       

Otros Gastos        

TOTAL PRESUPUESTO      



BOE núm. 94 Viernes 18 abril 2008 20503

  

 
 

DATOS DE SUBPROYECTOS O ACCIONES DE DIFUSIÓN DEL PROYECTO CIENTÍFICO TECNOLÓGICO 
SINGULAR Y DE CARÁCTER ESTRATÉGICO NO PRESENTADOS A ESTA CONVOCATORIA  

 
1.10. SUBPROYECTOS O ACCIONES COMPLEMENTARIAS INICIADAS  CON POSTERIORIDAD AL AÑO 2008  

(ENTIDADES PARTICIPANTES Y NO PARTICIPANTES EN EL PROYECTO PRESENTADO A ESTA CONVOCATORIA ) 

PRESUPUESTO POR AÑO TITULO DE LOS 
PROYECTOS O ACCIONES 

COMPLEMENTARIAS - 
ENTIDADES 

2009 2010 2011 2012 

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

TOTAL      

 
2008 1.11 FINANCIACION PÚBLICA  

(SUMA CUADROS 2.11) 
Años  

Anteriores Concedido Solicitado 
2009 2010 2011 TOTAL 

(*) Subprograma de Proyectos científico- 
tecnológico singulares y de carácter 
estratégico 

       

     - Préstamos/ Anticipos Reembolsables        

         - Subvenciones         

Otras ayudas de la AGE (**)        

         - Préstamos/ Anticipos Reembolsables         

         - Subvenciones         

C.C.A.A./ C.C.L.L.:        

             - Préstamos         

             - Subvenciones         

Otros préstamos públicos        

Otras subvenciones públicas        

TOTAL FINANCIACIÓN        

 
(*) Debe incluir las cifras relativas a  las ayudas  solicitadas en  su  petición actual al Ministerio de Educación y Ciencia. 
(**) Debe incluir las cifras relativas a cualquier otro programa de  ayudas (Ayudas  Regionales etc ) de la Administración General del Estado 
(AGE) que no sea del Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica, 2008-2011 

 
 

1.12 FINANCIACION PRIVADA  
(SUMA CUADROS 2.12) 

Años  
Anteriores 

2008 2009 2010 2011 TOTAL 

Financiación propia       

Préstamos privados       

TOTAL       
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CUESTIONARIO SUBPROYECTOS –PROYECTOS CIENTÍFICO-TECNOLÓGICO SINGULARES Y 

DE CARÁCTER ESTRATÉGICO 
 

 
2. DATOS DEL SUBPROYECTO  
(PARA PROYECTOS EN COOPERACION CUMPLIMENTAR TAMBIEN EL PUNTO 3) 
 

 

2.1. TITULO DEL SUBPROYECTO 

 
 

2.2. MODALIDAD DE REALIZACIÓN 

 
       Nº de participantes incluido el solicitante       
 

SOLICITUD DE AYUDA           ANUAL                              PLURIANUAL               

 
Tipo de proyecto o actuación 

- Proyecto de investigación aplicada 
- Proyectos de desarrollo experimental 
- Estudio de viabilidad técnica previo a actividades de investigación aplicada 
- Estudio de viabilidad técnica previo a actividades de desarrollo experimental. 
- Acciones complementarias  
 

 

 
2.3. PERSONA RESPONSABLE DEL SUBPROYECTO  

APELLIDO 1  
NOMBRE  

APELLIDO 2  

CARGO  

TELÉFONO  FAX  C. ELECTRÓNICO  

 
 

2.4. LUGAR DE REALIZACION  
Indicar en la siguiente casilla la comunidad autónoma en la que se realizará mayoritariamente el proyecto:  
 

Provincia Localidad Código Postal 
% sobre el total del 

Presupuesto 

    

    

    

TOTAL DEL PRESUPUESTO: 100 
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2.5. DESGLOSE DEL PRESUPUESTO DEL SUBPROYECTO: INVERSIONES EN APARATOS Y EQUIPOS FÍSICOS Y LÓGICOS 

 
DENOMINACIÓN 

 
Presupuesto 

EMPRESA O ENTIDAD 

S/P(*) C/A(**) 
Años 

Anteriores 
2008 2009 2010 2011 TOTAL 

País de 
Origen 

          

          

          

TOTAL 
 

        

 
(*) S: Solicitante --  P: Participante  
(**) C: Compra    –   A: Alquiler/Leasing 

 
 

2.6. DESGLOSE DEL PRESUPUESTO DEL SUBPROYECTO: MATERIALES UTILIZADOS 

 
DENOMINACIÓN 

 
PRESUPUESTO 

EMPRESA O ENTIDAD 

S/P(*) 
Años 

Anteriores 
2008 2009 2010 2011 TOTAL 

País de 
Origen 

 
 

       

 
 

       

 
 

       

 
 

       

 
 

       

 
 

       

 
 

       

 
 

       

 
 

       

TOTAL 
 

       

 
(*) S: Solicitante --  P: Participante 
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2.7a. DESGLOSE DEL PRESUPUESTO DELSUBPROYECTO: PERSONAL TITULADO UNIVERSITARIO Y SUPERIOR NO 
UNIVERSITARIO DEDICADO DIRECTAMENTE Al PROYECTO 
 
              

NOMBRE 
 

sexo 

 
EMPRESA O ENTIDAD (*) 

 

S/P 
 

Personal   
propio o de 

nueva 
contratación 

N. C. 
(**) 

 

Grupo de 
cotización a la 

Seguridad 
Social. 

 
Titulación 

(Universitaria/No 
Universitaria) (***) H/M 

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       
 

 (*) En el caso de organismos públicos de investigación se consignará el personal fijo o de plantilla en el apartado 27a y 27b, en la medida en 
que forman parte del coste real del proyecto, aunque los costes de ese tipo de personal no son financiables. 
(**) Marcar la casilla si es personal de nueva contratación (N. C.) en el proyecto. 
(***) Universitario: doctores, licenciados/ingenieros/arquitectos/diplomados/ingenieros técnicos/arquitectos técnicos 
No Universitario: técnico superior de FP y equivalente. 
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2.7b. DESGLOSE DEL PRESUPUESTO DEL SUBPROYECTO: PERSONAL TITULADO UNIVERSITARIO Y SUPERIOR NO 

UNIVERSITARIO DEDICADO DIRECTAMENTE AL PROYECTO 
 

SEXO 
Años 

Anteriores 
2008 2009 2010 2011 

NOMBRE 

H/M Dedicación 
(Nº horas) 

Coste 
directo 

(Euros/h) 

Dedicación
(Nº horas)

Coste 
directo 

(Euros/h) 

Dedicación
(Nº horas)

Coste 
directo 

(Euros/h) 

Dedicación 
(Nº horas) 

Coste 
directo 

(Euros/h) 

Dedicación
(Nº horas)

Coste 
directo 

(Euros/h) 

           

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

TOTAL           

 
(El coste/hora podrá calcularse en euros con dos decimales. El total aparecerá en euros sin decimales y sin redondeo) 
En el caso de organismos públicos de investigación se consignará el personal fijo o de plantilla en el apartado 27a y 27b, en la medida en que 
forman parte del coste real del proyecto, aunque los costes de ese tipo de personal no son financiables,  
 

 
2.7c. DESGLOSE DEL PRESUPUESTO DEL SUBPROYECTO: OTRO PERSONAL DEDICADO DIRECTAMENTE A LA ACTUACIÓN  

 

EMPRESA O ENTIDAD PRESUPUESTO 

 

S/P 
(*) 

Sex
o Años 

Anteriores 
2008 2009 2010 2011 TOTAL 

H      
  

M  
 

H      
  

M  
 

H      
  

M  
 

H      
  

M  
 

H      
  

M  
 

H      
  

M  
 

H      
  

M  
 

H      
  

M  
 

TOTAL         

 
(*)  S: Solicitante    --  P: Participante  
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2.8 DESGLOSE DEL PRESUPUESTO  DE LA ACTUACIÓN  
SUBCONTRATACIÓN  

PRESUPUESTO 
  
 Empresa o Entidad Subcontratada 
 
 Empresa o Entidad Contratante 

S/P 
Años 

Anteriores 
2008 2009 2010 2011 TOTAL 

País de Origen 

 
 

       

 
 

       

 
 

       

 
 

       

 
 

       

 
 

       

 
 

       

 
 

       

 
 

       

TOTAL 
 

       

 
 
2.9.    DESGLOSE DEL PRESUPUESTO DEL SUBPROYECTO: 
          OTROS GASTOS GENERALES SUPLEMENTARIOS DIRECTAMENTE DERIVADOS DEL PROYECTO 
 

 
PRESUPUESTO 

 

 
  DESCRIPCIÓN 
 
  EMPRESA O ENTIDAD 

S/P 
(*) 

Años  
Anteriores 

2008 2009 2010 2011 TOTAL 

Costes indirectos del proyecto        

Patentes        

Formación        

Viajes        

Otros (Indicar):        

Coste del informe de auditoría        

        

        

        

        

TOTAL         

 
(*) S: Solicitante --  P: Participante  
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2.10. PRESUPUESTO DEL 
UBPROYECTO  

Años  
Anteriores 

2008 2009 2010 2011 TOTAL 

Inversiones en Aparatos y Equipos Físicos y 
Lógicos (Según apartado 2.5) 

      

Materiales 
(Según Apartado 2.6) 

      

Coste Directo de Personal       

         -   Titulado universitario y superior no 
universitario (Según  apartado 2.7a y 2.7b) 

      

         -   Otro personal (Según apartado 2.7c)       

Subcontratación (Según apartado 2.8)       

Otros Gastos (Según apartado 2.9)       

TOTAL PRESUPUESTO       

 
 

2008 
2.11 FINANCIACION PÚBLICA ( 

Años  
Anteriores Concedido Solicitado 

2009 2010 2011 TOTAL 

Subprograma de proyectos científico- 
tecnológico singulares de carácter 
estratégico (*) 

       

     - Préstamos/ Anticipos 
Reembolsables 

       

         - Subvenciones         

Otras ayudas de la AGE (**)        

         - Préstamos / Anticipos 
Reembolsables  

       

         - Subvenciones         

C.C.A.A./ C.C.L.L.:        

             - Préstamos         

             - Subvenciones         

Otros préstamos públicos        

Otras subvenciones públicas        

TOTAL FINANCIACIÓN        

 
 

2.12 FINANCIACION PRIVADA  
Años  

Anteriores 
2008 2009 2010 2011 TOTAL 

Financiación propia       

Préstamos privados       

TOTAL       

(*) Debe incluir las cifras relativas a las ayudas solicitadas en su petición actual. 
(**) Debe incluir las cifras relativas a cualquier otro programa de ayudas (Ayudas Regionales etc ) de la Administración General del Estado 
(AGE) que no sea del Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica, 2008-2011 
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2.13. FASES O HITOS DEL SUBPROYECTO  

 
Nº FASE 

HITO 
 

 
DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD  

 

Fecha 
inicio 

Fecha  
finalización 

 
Presupuesto 

 

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

 

2.14. ANALISIS DEL PRESUPUESTO POR FASES O HITOS 

COSTES DIRECTOS DE PERSONAL Nº FASE o 
HITO 

INVERSIONES 
 APARATOS Y EQUIPOS 

 
MATERIALES 

TITULADOS NO TITULADOS 

SUBCONTRATACIÓN 
OTROS 

 GASTOS 
 

TOTAL 

        

        

        

        

        

        

        

        

        

TOTAL        

 
(*) S: Solicitante -- P: Participante 
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2.15. IMPACTO Y/O RESULTADOS PREVISTOS 
DEBIDOS A LA REALIZACIÓN DEL SUBPROYECTO  

  

2008 2009 2010 2011 

PREVISION DE Nuevas ACTUACIONES de I+D DEBIDAS A 
LOS RESULTADOS DEL SUBPROYECTO 
(Presupuesto estimado de inversiones y gastos) 

    

PREVISIÓN DEL IMPACTO EN OTRAS ACTUACIONES 
EXISTENTES DE I+D DEBIDOS A LA REALIZACION Y 
RESULTADOS DEL SUBPROYECTO 
(Presupuesto estimado de inversiones y gastos) 

    

INVERSIONES INDUSTRIALES INDUCIDAS A REALIZAR 
COMO RESULTADO DEL PROYECTO 
(Presupuesto estimado de inversiones) 

    

 Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer 

CREACION DE EMPLEO I+D DIRECTO DEBIDO AL 
SUBPROYECTO (Nº personas). 

        

CREACION DE EMPLEO TOTAL EN LA ENTIDAD 
SOLICITANTE DEBIDO AL SUBPROYECTO 
(Nº personas) 

        

CREACION DE EMPLEO DE PERSONAS 
DISCAPACITADAS 
(Nº personas) 

        

 

2.16. BREVE DESCRIPCION DEL CONTENIDO Y OBJETIVOS DEL SUBPROYECTO (al menos 5 líneas)  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

2.17. RESUMEN DE LAS NOVEDADES TECNOLÓGICAS Y/O FUNCIONALES DEL SUBPROYECTO (al menos 5 líneas) 
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DATOS DE LA PARTICIPACIÓN EN EL PROYECTO  

 

Nº PARTICIPANTES INCLUIDO EL SOLICITANTE  
 

3.1.a RELACIÓN DE ENTIDADES PARTICIPANTES  

 
FUNCIÓN (*) CIF DE LA ENTIDAD NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

 

(*) Líder o participante 
 

3.1.b RELACIÓN DE ENTIDADES PARTICIPANTES  

PARTICIPACIÓN EN EL PRESUPUESTO  CIF DE LA ENTIDAD 

Años  
Anteriores 

2008 2009 2010 2011 
Total 

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

TOTAL (Según apdo. 2.10)       

 

(A cumplimentar por el solicitante y por cada participante) 
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ENTIDAD: 
 

3.2 DATOS DE PERSONA DE CONTACTO 

Apellido1  
Nombre:  

Apellido2  

D.N.I.:  Cargo  

Teléfono  Fax  
Correo 
electrónico 

 

 
Datos de la entidad 

Razón social  C.I.F.  

Domicilio social  

Localidad  Código postal  Provincia  

Teléfono  Fax  
Correo 
electrónico 

 

3.3 LUGAR DE REALIZACIÓN:  

Código postal Provincia Localidad 
% sobre el total del Presupuesto 

del participante 

    

    

    

    

    

    

    

    

TOTAL DEL PRESUPUESTO: 100 

3.4. NATURALEZA JURÍDICA DEL SOLICITANTE O PARTICIPANTE 

 
 
 

 

(A cumplimentar por el solicitante y por cada participante) 
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ENTIDAD: 
 

 

3.5. PRESUPUESTO DEL SUBPROYECTO: DESGLOSE POR PARTIDAS Y ANUALIDADES 

CONCEPTO 
Años 

Anteriores 
2008 2009 2010 2011 Total 

Inversión en aparatos y equipos físicos y lógicos        

Materiales       

Costes directos de personal (Titulado Universitario y  
Superior no Universitario) 

      

Costes directos de personal (otro personal)       

Subcontratación       

Otros gastos        

TOTAL       

 
 

2008 
3.6 FINANCIACION PÚBLICA 

Años  
Anteriores Concedido Solicitado 

2009 2010 2011 TOTAL 

Convocatoria proyectos científico- 
tecnológico singulares de carácter 
estratégico (*) 

       

     - Préstamos/Anticipos 
Reembolsables 

       

         - Subvenciones         

Otras ayudas de la AGE (**)        

         - Préstamos /Anticipos 
Reembolsables  

       

         - Subvenciones         

C.C.A.A./ C.C.L.L.:        

             - Préstamos         

             - Subvenciones         

Otros préstamos públicos        

Otras subvenciones públicas        

TOTAL FINANCIACIÓN        

 

 

3.7 FINANCIACION PRIVADA 
Años  

Anteriores 
2008 2009 2010 2011 TOTAL 

Financiación propia       

Préstamos privados       

TOTAL       

 
(*) Debe incluir las cifras relativas a las ayudas solicitadas en su petición actual. 
(**) Debe incluir las cifras relativas a cualquier otro programa de ayudas (Ayudas Regionales etc ) de la Administración General del Estado 
(AGE) que no sea del Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica, 2008-2011 
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 APÉNDICE 3

Conceptos susceptibles de ayuda conceptos susceptibles de ayuda 
y gastos e inversiones no financiables

A) Conceptos susceptibles de ayuda:

Aparatos y equipos: Se admitirá la amortización de inversiones en 
aparatos y equipos físicos y lógicos de nueva adquisición adquiridos por 
la empresa con anterioridad a la realización del proyecto, cuando hayan 
sido utilizados en la realización del mismo, siempre y cuando el presu-
puesto aprobado lo incluya expresamente.

Cuando la compra de los equipos se realice por medio de leasing sólo 
se imputarán las cuotas pagadas hasta el 31 de diciembre de cada anuali-
dad.

Gastos de personal: Se imputarán a este concepto los gastos de perso-
nal propio o contratado, dedicado directamente al proyecto, salvo el per-
sonal contratado que facture sus servicios. En este apartado se consigna-
rán cuando procedan los costes de personal que cotice a la Seguridad 
Social en el régimen de autónomos.

La fórmula de cálculo del coste-hora, para cada empleado participante 
en el Proyecto, será la que se expresa a continuación: 

Coste hora =
X + Y

H

 Siendo el contenido, para cada valor, el siguiente:

X = Retribuciones satisfechas al empleado en el ejercicio, de acuerdo 
con lo declarado en el modelo 190 del IRPF

Y = Cuota patronal anual satisfecha a la Seguridad Social por ese 
empleado, calculada atendiendo a la Base de Cotización (expresada en 
los modelos TC2 debidamente identificada) multiplicada por el coefi-
ciente final resultante de la aportación del beneficiario a la Seguridad 
Social por ese empleado.

H = Horas anuales del empleado, se tomará lo que corresponda según 
Convenio.

Gastos generales imputados como costes indirectos del proyecto:

Costes indirectos: Son aquellos que forman parte de los gastos asigna-
dos al proyecto, pero que por su naturaleza no se pueden imputar en 
forma directa por no poder individualizarse (por ejemplo: el consumo 
eléctrico, teléfono, etc.).

Se calcularán proporcionalmente a las horas imputadas al proyecto 
respecto del número de horas totales del personal de la empresa. Su cál-
culo se realizará de la siguiente forma.

Suma de los conceptos de la cuenta 62 que se detallan a continua-
ción:

621 Arrendamientos y Cánones.
622 Reparaciones y Conservación.
624 Transportes: Aquellos realizados por terceros por cuenta de la 

empresa, salvo los realizados para las ventas.
628 Suministros.
629 Otros servicios: Se podrán incluir los gastos de transporte del per-

sonal de la empresa, y gastos de oficina principalmente (material de ofi-
cina y limpieza).

Esta suma se multiplicará por el ratio obtenido de: 

N.º de horas dedicadas al proyecto (en gastos de personal)(1)

N.º de horas totales de actividad de la empresa

      

(1) Gastos de personal financiable: Personal titulado universitario, Perso-
nal titulado superior no universitario (Técnico superior de Formación profesio-
nal y equivalente) y Becarios, excepcionalmente el Personal no titulado que por 
la especialidad y carácter técnico de las tareas que realice se considere financia-
ble (Como regla general no se considera financiable el coste del personal admi-
nistrativo).

Gastos de material fungible: Se imputarán los gastos de materiales 
directamente derivados de la actividad de desarrollo experimental del 
proyecto. Los gastos de material de oficina no tendrán cabida en esta 
partida, por tener la consideración de gastos generales.

Gastos en subcontratación: Se imputarán a este concepto los gastos de 
subcontratación de entidades jurídicas exclusivamente derivadas del 
proyecto. También se imputará a este epígrafe la contratación de perso-
nas físicas que facturen sus servicios.

B) Gastos e inversiones no financiables:

Los gastos y pagos que hayan sido realizados fuera de los plazos de 
ejecución del proyecto y de justificación, respectivamente.

Los debidos a la aplicación del impuesto sobre el Valor Añadido (IVA), 
excepto cuando dicho impuesto sea real y definitivamente soportado por 
el destinatario final o entidad, sin que sea susceptible de recuperación o 
compensación y pueda demostrarse mediante la presentación de la docu-
mentación oficial correspondiente.

Gastos financieros derivados del pago aplazado de inversiones o de 
otros motivos, excepto los incluidos en las cuotas de arrendamiento 
financiero.

Inversiones en terrenos.
Despliegue de infraestructuras para prestación de servicios.
Inversiones financiadas mediante arrendamiento financiero o leasing, 

excepto las que estén recogidas en el presupuesto financiable y solo por 
las cantidades pagadas durante el periodo de ejecución de la actuación.

Inversiones en equipos o instalaciones usadas.
Gastos asociados a personal que no impute horas directamente al pro-

yecto.

ANEXO 2

Subprograma de proyectos de cooperación público-privada 
relativa a transporte e infraestructuras

Artículo 1. Tipo de actuaciones objeto de las ayudas.

Las actuaciones objeto de las ayudas serán proyectos de investigación 
y desarrollo en el ámbito del transporte e infraestructuras, en particular 
en las áreas temáticas definidas en el artículo 3 del presente anexo y rea-
lizados por agrupaciones o consorcios de personas jurídicas públicas o 
privadas según lo definido en el artículo 2 de este anexo.

Artículo 2. Solicitantes y/o beneficiarios.

1. Podrá ser solicitante y beneficiaria de estas ayudas, cualquier 
agrupación o consorcio de personas jurídicas, públicas o privadas, cons-
tituida por centros públicos de I+D, centros privados de I+D sin ánimo de 
lucro, centros tecnológicos, asociaciones, fundaciones y otras entidades 
sin ánimo de lucro, empresas y PYMES, que lleven a cabo actividades de 
investigación y desarrollo en el ámbito del transporte y las infraestructu-
ras, que no se encuentren inhabilitados para la obtención de subvencio-
nes públicas o para contratar con el Estado u otros entes públicos, en los 
términos previstos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

2. Las agrupaciones o consorcios de investigación (en lo sucesivo, se 
utiliza únicamente el término agrupación) sin personalidad jurídica, se 
regirán por el documento contractual que las regule y su entidad repre-
sentante desempeñará las funciones que se indican más adelante. Cada 
miembro de la agrupación tendrá la consideración de beneficiario. Las 
agrupaciones deberán estar constituidas, como mínimo, por una empresa 
y un organismo de investigación (centro público o privado de I+D o cen-
tro tecnológico), debiendo ser significativa la participación de estos últi-
mos, con una participación mínima del conjunto de los organismos de 
investigación del 20 por ciento del total del presupuesto del proyecto. 
Deberá de formar parte de la agrupación o consorcio una PYME.

3. Se denomina entidad representante de una agrupación a aquella 
que formando parte de la agrupación figure como tal en la solicitud de la 
ayuda. Tendrá las siguientes funciones:

a) Recibir, en su caso, la ayuda concedida a la agrupación.
b) Distribuir la ayuda entre los beneficiarios miembros de la agrupa-

ción, de acuerdo con el proyecto presentado.
c) Representar a la agrupación ante la Administración.
d) Desempeñar las obligaciones y requisitos que la agrupación y sus 

miembros deben cumplir, conforme a las bases reguladoras y a esta con-
vocatoria, en representación de aquellos.

4. Los miembros de las agrupaciones solicitantes deberán reunir los 
siguientes requisitos:

a) Estar legalmente constituidos.
b) Disponer de estructura, solvencia, eficacia y capacidad suficiente 

para garantizar el cumplimiento de los objetivos, acreditando la experien-
cia necesaria para ello.

c) Haber cumplido, en su caso, las obligaciones con el Ministerio de 
Fomento derivadas de otras ayudas y contratos obtenidos con anteriori-
dad.

d) No estar incursas en ninguna de las causas previstas en el artículo 
13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
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Artículo 3. Proyectos Subvencionables.

1. Los proyectos subvencionables deberán ser presentados por agru-
paciones, y deberán versar sobre las líneas de investigación que figuran 
en este artículo.

2. El investigador principal del proyecto deberá pertenecer a la plan-
tilla de la entidad representante de la agrupación y poseer el título de 
doctor. De no poseerlo, deberá acreditar experiencia en actividades de 
I+D durante al menos diez años o, alternativamente, que ha dirigido pro-
yectos de investigación durante al menos cinco años. Ninguna persona 
podrá figurar como investigador principal de más de una solicitud de 
proyecto de la misma convocatoria.

3. Los proyectos subvencionables deberán tener un presupuesto 
total entre 1 y 5 millones de euros, y una duración mínima de veinticuatro 
meses y máxima de cuarenta, salvo casos excepcionales debidamente 
justificados. El plazo de ejecución de los proyectos comenzará el día 
siguiente al de la publicación de la resolución de la adjudicación de las 
ayudas en el Boletín Oficial del Estado.

4. Las líneas de investigación son las siguientes:

Área A: Seguridad en el transporte.

1. Diseño seguro de infraestructuras.–La investigación tiene como 
objetivo, partiendo de la funcionalidad y operatividad de las infraestruc-
turas como elemento principal, obtener niveles óptimos de seguridad en 
consonancia con el servicio prestado por las infraestructuras, reduciendo 
la probabilidad de accidentes, renovando tecnológicamente los sistemas 
que demuestran actualmente riesgos para la seguridad y garantizando la 
robustez del sistema frente a actos de fuerza mayor (desastres naturales, 
contingencias) y /o ataques terroristas, de manera que se puedan mante-
ner el flujo de personas, materiales y de información frente a estas disrup-
ciones del entorno.

2. Seguridad operacional en infraestructuras y servicios.–Investiga-
ciones cuya prioridad constituye el fortalecimiento de la capacidad de 
seguridad operacional de las infraestructuras y servicios, para la bús-
queda de un continuo mejoramiento de los métodos, normas y sistemas 
de explotación basados en ello. En el caso específico del ferrocarril, 
deberá comprender el estudio de la conexión de los retornos entre los 
sistemas de electrificación de corriente continua y alterna y de los dispo-
sitivos de seguridad asociados, así como el desarrollo de relés de protec-
ción para las subestaciones eléctricas de tracción de corriente continúa y 
alterna.

3. Seguridad en infraestructuras de transporte.–Requiere la aplica-
ción de una serie de medidas relacionadas, entre otros aspectos, con su 
diseño, la gestión de tráfico, la formación de servicios de emergencia, el 
equipamiento de seguridad, los planes de contingencia, los usuarios y la 
organización administrativa correspondiente. En el caso del ferrocarril, 
instalaciones de electrificación (subestaciones y centros de autotransfor-
mación).

4. Desarrollo de métodos avanzados de análisis de la información 
para la determinación de la peligrosidad del medio físico.–Implementa-
ción de nuevos métodos estadísticos y probabilísticos de análisis de 
información climática que permitan anticipar y determinar amenazas a la 
seguridad.

En el caso del transporte marítimo, modelado de la incertidumbre 
para su empleo en estudios de operatividad y riesgo siguiendo técnicas 
probabilistas, e integración de modelos acoplados de oleaje, corrientes y 
viento en modelos de maniobra de buques. En el caso ferroviario y aéreo, 
tienen una especial relevancia las afecciones climáticas (viento) como 
por ejemplo en las líneas de alta velocidad ferroviaria.

5. Mejora de la seguridad en la red ferroviaria convencional.–Mejora 
de la seguridad en pasos a nivel: sistemas de vigilancia inteligentes, imple-
mentación de sistemas de visión artificial para detección de objetos iner-
tes y sistemas de detección de caída de objetos.

6. Sistemas de aviso, y localización de accidentes.–Desarrollo de 
aplicaciones tecnológicas avanzadas para la comunicación de los acci-
dentes y los posibles daños causados. Desarrollo de aplicaciones tecnoló-
gicas avanzadas para la prevención de accidentes durante el transporte de 
mercancías peligrosas por carretera (mediante sensorización de vehícu-
los y detección automática de zonas de alto riesgo). Sistemas de activa-
ción automática de protocolos de emergencias ante posibles accidentes 
para acelerar las actuaciones.

7. Seguimiento del estado de las redes de infraestructura de carrete-
ras.–Desarrollo de sistemas para el seguimiento y comunicación del 
estado y seguridad de la red de carreteras mediante técnicas de reconoci-
miento inteligentes y servicios de información geográficos abiertos (tipo 
web services).

8. Seguridad en el transporte intermodal.–Nuevos desarrollos que 
minimicen los tiempos de cambio de modo de transporte, maximizando 
los criterios de seguridad.

9. Estudios conducentes a elaboración de criterios de actuación en 
materia de seguridad vial, recomendaciones o normativa.–Línea de investi-

gación orientada a la consecución de los siguientes objetivos: reducción de 
fallecidos por accidentes, mejora de las infraestructuras y la gestión del 
tráfico, recogida, análisis y divulgación de datos sobre accidentes, etc.

10. Desarrollo de tecnologías de apoyo a la seguridad en las instala-
ciones, elementos e información a lo largo de la cadena logística.–Propor-
cionar entornos de trabajo y procedimientos complementarios que permi-
tan eliminar los riegos asociados a salidas incontroladas de las mercancías 
en las instalaciones logísticas.

11. Análisis de riesgos y estudio de sistemas para fomentar la seguri-
dad sobre las mercancías y las personas.–Fomentar la seguridad de las 
personas y las mercancías frente a riesgos que se puedan producir en la 
cadena de suministro, provocados tanto por acciones intencionadas 
como no intencionadas. Se contemplaría el análisis de los riesgos asocia-
dos al transporte de mercancías y la evaluación de los sistemas que garan-
ticen la seguridad de las mercancías durante toda la cadena de distribu-
ción por agresiones externas, malos usos, etc.

12. Seguridad marítima.–Contaminación marina accidental o delibe-
rada, lucha contra la contaminación, planes de emergencia, evaluación de 
riesgos, respuesta ante una contingencia, etc.

13. Desarrollo de sistemas inteligentes.–Sistemas de video vigilancia 
con capacidad de análisis de imágenes en tiempo real (detección de intru-
sión, detección de objetos abandonados, reconocimiento biométrico, 
conteo de pasajeros, etc.). Gestión inteligente de accidentes: base de 
datos de accidentes, reconstrucción de accidentes y sistemas de simula-
ción para prevenir y paliar desastres naturales y provocados.

14. Integración del factor humano en la seguridad, diseño, construc-
ción y gestión de sistemas seguros y de medidas de intervención en seguri-
dad.–Especialmente en situaciones degradadas, que integren la percepción 
de los usuarios en situaciones de emergencia, evacuación de recintos e inte-
rrelación con las infraestructuras (pasos a nivel, andenes, accesos, etc.).

15. Instalaciones auxiliares de seguridad en infraestructuras de 
transporte.

Seguridad contra incendios: Modelado y Simulación Computacional 
de Incendios (MSCI) en infraestructuras ferroviarias.

Sistemas automáticos de detección, identificación y vigilancia: De 
incidentes, fenómenos, personas y objetos susceptibles de constituir una 
amenaza.

Sistemas de comunicaciones específicas para estados de emergencia: 
Redes, intercambio de datos, localización y ayuda a la evacuación.

Diseño y aplicación de medidas de seguridad en pasos a nivel: Locali-
zación, anti-intrusión y medidas paliativas.

Área B: Competitividad y eficiencia del sistema de transporte.

16. Nuevos productos y servicios de transporte dirigidos al usuario 
basados en tecnologías de la información: Reservas, localización, infor-
mación geográfica, etc.

La calidad de los servicios y de la información proporcionada a los 
viajeros en los diferentes tipos de situaciones posibles ha de cumplir unos 
requisitos de claridad, fácil accesibilidad, idoneidad, etc. que permitan 
seleccionar opciones de viaje considerando el conjunto de la cadena glo-
balmente. Infraestructuras de cobertura tierra –mar, tierra –aire, etc. 
Investigación sobre la aplicación de las TIC (Tecnologías de la Informa-
ción y la Comunicación) para innovación en nuevos protocolos y medios 
de transmisión, tanto los referentes a nuevos productos como a nuevos 
servicios.

17. Modelos de simulación del sistema de transporte.–Modelización 
del sistema de transporte y evaluación de escenarios posibles ante modi-
ficaciones en los servicios. Herramientas de simulación.

18. Sistemas e infraestructuras de transporte para usuarios de movi-
lidad reducida.–Desarrollos tecnológicos y funcionales orientados a 
garantizar la integración de usuarios de movilidad reducida.

19. Sistemas informáticos y sistemas expertos de gestión y regula-
ción de tráfico.–Investigación sobre la incorporación de las TIC a los sis-
temas de gestión y regulación de tráfico, identificadas como línea clave 
para un posicionamiento tecnológico como referente a nivel europeo.

20. Sistemas de guiado y posicionamiento automático de vehículos 
de transporte público.–Investigación sobre sistemas de guiado y posicio-
namiento automático de vehículos de transporte público y sus diferentes 
aplicaciones. Análisis de las principales ventajas en el ahorro de recursos, 
mayor flexibilidad o gestión y operación del servicio, así como de los 
costes reales de la implantación del sistema, en cuanto a seguridad y cali-
dad del servicio.

21. Sistemas de información y comunicación para operadores y usua-
rios de las infraestructuras portuarias y del transporte marítimo.–Desa-
rrollo de aplicaciones específicas de Sistemas Inteligentes de Transporte 
(SIT) marítimo, que exploten al máximo las posibilidades de intercambio 
de información entre servicios de transporte marítimo/buques e infraes-
tructuras portuarias, mediante la utilización avanzada de las tecnologías 
de navegación por satélite (EGNOS/Galileo), GPS, TIC, etc. Incluye el 
diseño y desarrollo de herramientas para la gestión de las comunicacio-
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nes, sistemas de simulación de flujos y rutas óptimas, sistemas de gestión 
de tráfico de buques, etc.

22. Investigación sobre estadísticas, modelos y escenarios de trans-
porte internacional de mercancías.–Investigación sobre la situación 
actual del transporte internacional de mercancías y su evolución futura, 
mediante la utilización de nuevos métodos de previsión de tráfico y la 
previsión de escenarios de transporte a medio y largo plazo.

Se prestará atención especial al transporte terrestre de mercancías a 
través de los Pirineos, así como al transporte entre España y Portugal.

23. Desarrollo de metodologías para la evaluación de la capacidad, 
rendimiento y nivel de servicio de las infraestructuras logísticas, linea-
les y nodales, así como de identificación de cuellos de botella de las 
redes de transporte y de simulación de escenarios de infraestructuras 
logísticas.

Asegurar el uso eficiente de las infraestructuras, de manera que se 
fomente la utilización de diferentes modos de transporte para el movi-
miento de mercancías. Desarrollar metodologías que anticipen la existen-
cia de cuellos de botella y determinar sus soluciones y que permitan hacer 
simulaciones de infraestructuras logísticas que fomenten la intermodali-
dad.

24. Nuevos productos y servicios de transportes dirigidos al usuario 
basados en tecnologías de la información: Reservas, localización, infor-
mación geográfica, etc.

Investigación de las tecnologías de la información geográfica en el 
dominio de los usuarios de los transportes públicos para definir un marco 
de referencia que permita desplegar nuevas aplicaciones y servicios de 
información relacionados con las reservas, la ubicación y localización 
geográfica, servicios de entretenimiento y diseminación de cultura geo-
gráfica, etc.

25. Investigación en la aplicación de las Tecnologías de la Informa-
ción y la Comunicación a la logística, en especial, web semántica.–La 
investigación deberá explorar sus posibilidades de aplicación para la 
optimización de diversos procesos logísticos

Área C: Nuevas tecnologías en las infraestructuras de transporte.

26. Desarrollo de nuevos materiales y elementos prefabricados de 
construcción específicos de las infraestructuras de transporte.–Desarro-
llo de nuevos materiales de propósito estructural o funcional para las 
infraestructuras de transporte, así como de la mejora de las funcionalida-
des y de las prestaciones de los materiales existentes, enfocado a sus 
aplicaciones prácticas, con profundización en el conocimiento de los 
fenómenos físicos y químicos involucrados en el proceso de elaboración. 
Los materiales objeto de esta línea serán hormigones y aceros de altas 
prestaciones (resistencias mecánicas, durabilidad, etc.), materiales para 
firmes de carretera, y materiales para la infraestructura del ferrocarril.

27. Investigación sobre sistemas, herramientas y modelos de cálculo 
para la construcción de la infraestructura ferroviaria.–Investigación 
sobre la aplicación de las TIC a la innovación en pórticos rígidos y simu-
lación de agujas, así como a la interoperabilidad mediante la simulación 
de interacción pantógrafo-catenaria.

28. Nuevos diseños y sistemas de construcción de infraestructuras 
portuarias y modelos de diseño de elementos de obras singulares.–Desa-
rrollos para el diseño y proyecto de infraestructuras portuarias y de trans-
porte marítimo (abrigo y/o atraque, conexiones intermodales, diques ver-
ticales, cajones, etc.). Técnicas de diseño teniendo en cuenta las acciones 
relevantes y su incertidumbre para optimizar el binomio fiabilidad-coste, 
tanto en el periodo de ejecución, como en el periodo de servicio de obras 
singulares. Diseños integrales, flexibles, accesibles, sostenibles y útiles 
para todos, y sistemas de construcción mediante optimización de la logís-
tica y la gestión, así como sistemas automáticos mediante técnicas de 
control avanzado y tecnologías de información.

29. Tecnologías para la construcción de infraestructuras de trans-
porte aéreo en zonas marítimas.–Investigación y desarrollo de tipologías, 
procedimientos de análisis, procesos y sistemas constructivos para la 
realización de infraestructuras de transporte aéreo en zonas marítimas: 
desarrollo de nuevas tipologías, en atención especial a las consideracio-
nes de seguridad y medioambientales, técnicas de análisis, proyecto, 
construcción y consolidación de obras de tierra, nuevos materiales y téc-
nicas constructivas de firmes aeroportuarios, tecnologías de monitoriza-
ción en servicio de la infraestructura.

30. Sistemas de gestión, continuos y automáticos, de obras de infra-
estructuras de transporte.–Desarrollo de sistemas avanzados de gestión 
de la construcción de las infraestructuras de transporte, que incluyan 
procesos de construcción seguros, capaces de la toma de decisiones auto-
máticas mediante sistemas sensoriales avanzados y la ejecución de tareas 
mediante la automatización y robotización, de forma que se minimicen 
los riesgos y se incremente la seguridad para las personas y el patrimo-
nio.

31. Nuevas técnicas de inspección, auscultación, mantenimiento y 
reparación de infraestructuras.–Desarrollo de nuevas técnicas de inspec-
ción, auscultación y mantenimiento de las infraestructuras de transporte, 

tanto de carretera como de ferrocarril, especialmente el mantenimiento 
predictivo. En el caso ferroviario, diseño de un sistema automatizado 
para el mantenimiento de la catenaria, utilización de sistemas de visión 
artificial para la auscultación geométrica de la vía, realización de auscul-
tación mediante tren auscultador de alta velocidad, etc.

32. Conectividad de la red ferroviaria de distintos anchos.–Cambios 
referentes a vía: cambiadores de ancho, vía de tres carriles, material poli-
valente. Cambios referentes a energía: catenaria bitensión, catenaria 
polivalente. Cambios referentes a material rodante: bogies de ancho 
variable.

Desarrollo óptimo del proceso de migración al ancho UIC. Comple-
mentariedad de las redes de distinto ancho. Interoperatividad entre los 
dos anchos coexistentes en España. Mayor competitividad del sistema de 
transporte.

33. Interoperabilidad ferroviaria. Nuevos sistemas de comunicación 
tren-tierra.–Desarrollo de la interoperabilidad ferroviaria en España. Nue-
vos sistemas de transmisión tren-tierra, Galileo, sistemas de comunica-
ción específicos tren-tierra. Plataforma de comunicaciones para el des-
pliegue de todas las funcionalidades posibles del GSM-R. Desarrollo de la 
interoperabilidad ferroviaria. Migración a sistemas interoperables avan-
zados. Aplicación de las TIC a los sistemas de transmisión tren tierra. 
Mejora de la competitividad del modo de transporte. Especificaciones 
ERTMS, aplicación de Galileo, sistemas de comunicación del tren en esta-
ciones (especificación técnica). Prototipo de plataforma de comunicacio-
nes embarcada. Simulador de análisis de compatibilidades entre versio-
nes de ERTMS.

34. Levantamiento de balasto.–Estudios del fenómeno de levanta-
miento de balasto. Aerodinámica de los trenes y su posible influencia en 
el levantamiento de balasto. Posibles soluciones a adoptar en vía. Análisis 
de estabilidad transversal al reducir cotas de balasto. Sistemas de medida 
en vía y en laboratorio. Influencia de la velocidad. Límites del subsistema 
balasto.

35. Diseños avanzados para mejorar la seguridad en la construcción 
de obras de infraestructura de transporte.–Investigación y desarrollo de 
nuevas técnicas, equipamientos y sistemas de organización del trabajo 
que tengan como objetivo directo la reducción de la siniestralidad en la 
construcción de elementos proactivos que conduzcan a «cero» acciden-
tes: sistemas continuos y automáticos de gestión de obras que incluyan 
procesos de construcción seguros, mediante la automatización y la robo-
tización, para minimizar los riesgos y alejar a los trabajadores de las zonas 
peligrosas; desarrollo de componentes y materiales no dañinos para las 
personas, que permitan una construcción más segura y saludable; elabo-
ración de una metodología integral de evaluación y gestión de riesgos 
para los trabajadores, aplicable en la construcción de todo tipo de obras 
de infraestructuras de transporte.

36. Diseño y desarrollo de técnicas avanzadas para la conservación, 
mantenimiento y explotación de las infraestructuras.

37. Técnicas avanzadas para la monitorización y seguimiento del 
comportamiento de los terrenos afectados durante la construcción y la 
vida de servicio de las infraestructuras.

Área D: Tratamiento de las externalidades del transporte.

38. Nuevas metodologías de cálculo de los estudios de impacto eco-
nómico del transporte, teniendo en cuenta los costes, tarifas, precios y 
eficiencias.–Desarrollo de investigaciones de economía y financiación del 
transporte, para obtener resultados fundamentales para la toma de deci-
siones y la formulación de políticas relativas al diseño y establecimiento 
de medidas regulatorias o económicas.

Técnicas avanzadas de cálculo de efectos directos, indirectos e indu-
cidos sobre tablas input-output homogéneas y, en su caso, multirregio-
nales.

39. Metodología para definir una red española de plataformas logísti-
cas intermodales.–Localización y caracterización de las actuales instala-
ciones de intercambio analizando sus potencialidades y carencias. Diseño 
y configuración de una red logística intermodal de ámbito regional, supra-
rregional o nacional, con análisis de las sinergias funcionales y económi-
cas. Estudio específico de las ventajas e inconvenientes, problemas y 
requisitos administrativos y comerciales existentes para integrar las ter-
minales portuarias en dicha red intermodal.

40. Nuevas técnicas y equipamientos para la seguridad en la cons-
trucción de infraestructuras de transporte.–Investigación y desarrollo de 
nuevas técnicas y equipamientos que tengan como objetivo directo la 
reducción de la siniestralidad en la construcción de infraestructuras de 
transporte: desarrollo de condiciones de seguridad de los trabajadores 
basadas en elementos proactivos que conduzcan a «cero» accidentes; 
desarrollo de nuevos procesos de construcción seguros, mediante siste-
mas avanzados de monitorización; procedimientos de ejecución de tareas 
mediante la automatización y la robotización, para minimizar los riesgos 
y alejar a los trabajadores de las zonas peligrosas; desarrollo de compo-
nentes y materiales no dañinos para las personas, que permitan una cons-
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trucción más segura y saludable de todo tipo de infraestructuras de 
transporte.

41. Estudio de costes derivados de fallos en la infraestructura de 
transporte.–Investigación relativa a los costes producidos, directa e indi-
rectamente, por fallos en las infraestructuras de transporte, incluyendo 
los fallos por colapso o puesta fuera de servicio de infraestructuras, los 
fallos e interrupciones de servicios públicos de transporte, etc.

42. Proceso de apertura a la competencia, revisión de marcos regula-
torios y colaboración público-privada.–Investigación relativa a la revisión 
de marcos regulatorios de las infraestructuras y los servicios de trans-
porte, con el propósito de mejorar la calidad y eficiencia del sector, al 
abrirse la posibilidad de una mayor competencia tanto entre modos como 
entre operadores de cada modo.

Artículo 4. Financiación.

1. La financiación de los proyectos de investigación, desarrollo e 
innovación seleccionados se efectuará, en general, mediante la composi-
ción de las dos modalidades de subvención y préstamo. En el caso de 
centros, públicos o privados, sin ánimo de lucro, la ayuda podrá consistir 
en subvención, préstamo o una composición de ambas; en el caso de enti-
dades con ánimo de lucro, la ayuda consistirá necesariamente en una 
composición de subvención y préstamo.

2. Subvención: La cantidad máxima adjudicable en forma de subven-
ción a una agrupación se obtendrá como la suma de las cantidades máxi-
mas que correspondan a cada miembro participante conforme a los pun-
tos a) y b) siguientes. Para ello, las agrupaciones presentarán en su 
solicitud los presupuestos de cada miembro participante según el artículo 
6 de este anexo y según su clasificación.

a) En el caso de centros públicos de I+D se podrá financiar hasta el 
100 por cien de los costes marginales de su participación, excluidos, por 
tanto, los costes fijos de personal fijo vinculado estatutariamente a los 
mismos.

b) En el caso de centros privados de I+D sin ánimo de lucro, centros 
tecnológicos, empresas y PYMES, se podrá financiar como máximo la 
cantidad resultante de aplicar la intensidad máxima de ayuda al coste 
total de su participación en el proyecto. La ayuda total para cada una de 
las entidades beneficiarias no podrá exceder del límite permitido por el 
Marco comunitario sobre ayudas estatales de investigación y desarrollo e 
innovación (2006/C 323/01), publicado en el Diario Oficial de 30 de 
diciembre de 2006, según se trate de investigación industrial o desarrollo 
experimental, y el tamaño de la entidad.

3. Préstamo. Las características de los préstamos serán las siguien-
tes:

a) Tipo de interés de aplicación: 0 por ciento.
b) Plazo de amortización: la amortización del préstamo se efectuará 

durante un periodo de quince años iniciado el año siguiente al de finaliza-
ción del proyecto.

c) Garantía: los beneficiarios deberán constituir garantía ante la Caja 
General de Depósitos, en los casos y en la forma que se detalla en el artí-
culo 13 del presente anexo.

4. Las ayudas que, en su caso, puedan otorgarse se financiarán con 
cargo al crédito presupuestario 17.01.467B.781 correspondiente a subven-
ciones y el crédito presupuestario 17.01.467B.832 correspondiente a prés-
tamos de los Presupuestos Generales del Estado para el año 2008 y 
siguientes.

5. Las cantidades a adjudicar a cada proyecto (como suma de la sub-
vención y préstamo), se abonarán en un máximo de cuatro anualidades, 
teniendo en cuenta tanto la duración del proyecto, como las disponibili-
dades presupuestarias del departamento. La subvención concedida a un 
proyecto deberá estar comprendida, en general, entre el 20 por ciento y el 
40 por ciento de la ayuda total concedida.

6. Las ayudas podrán financiar total o parcialmente el presupuesto 
solicitado y la cuantía se determinará, en cada caso, de acuerdo con los 
criterios de evaluación y selección.

7. La cuantía máxima total de las ayudas a adjudicar en esta convo-
catoria será de 145.000.000 euros, de los cuales 49.000.000 euros serán en 
forma de subvención, y 96.000.000 euros en forma de préstamo, que se 
distribuirán con el siguiente desglose:

En el año 2008 la cuantía máxima destinada a financiar esta convoca-
toria será de 17.940.000 euros para subvenciones y 45.600.000 euros para 
préstamos. En el año 2009 la cuantía máxima será de 12.280.000 euros 
para subvenciones y 28.800.000 euros para préstamos. En el periodo 2010 
la cuantía máxima será de 10.380.000 euros para subvenciones y 
14.400.000 euros para préstamos. En el año 2011 será de 8.400.000 para 
subvenciones y 7.200.000 para préstamos.

Artículo 5. Conceptos susceptibles de financiación.

1. Serán objeto de ayuda los gastos necesarios para el desarrollo del 
proyecto para el que se haya concedido la ayuda y, en particular, los gas-
tos correspondientes a los siguientes conceptos:

a) Gastos de material inventariable, incluyendo los programas infor-
máticos y el material bibliográfico necesario para la realización del pro-
yecto.

b) Gastos de material fungible.
c) En el caso de centros públicos de I+D, gastos de personal de 

apoyo a la investigación, incorporado mediante cualquier modalidad de 
adscripción temporal de acuerdo con la normativa que sea de aplicación 
en el centro que recibe la ayuda, que serán ajenos a los costes fijos de 
personal vinculado estatutariamente o mediante contrato indefinido con 
los organismos participantes. Podrán incluirse gastos de personal propio 
únicamente cuando esos gastos no estén cubiertos por fondos públicos.

En el caso de centros privados de I+D sin ánimo de lucro, centros 
tecnológicos, empresas y PYMES, gastos del personal propio o contra-
tado vinculado al proyecto, tanto investigador como de apoyo técnico.

d) Gastos correspondientes a viajes y dietas, de cualquier tipo de 
personal, adscrito al proyecto.

e) Otros gastos, directamente imputables al proyecto y necesarios 
para su ejecución (tales como servicios de asesoría y similares adquiridos 
a fuentes externas, coste de patentes, etc).

f) En el caso de centros públicos de I+D serán financiables los com-
plementos salariales, no fijos, del personal participante en la ejecución 
del proyecto vinculado estatutariamente a la institución solicitante, cuya 
cuantía no podrá superar la suma de los gastos de los apartados a) hasta 
e) anteriores.

g) Gastos indirectos de las entidades beneficiarias ocasionados por 
el desarrollo del proyecto que serán, como máximo, un 15 por ciento de la 
suma de los gastos de todos los apartados anteriores.

2. Los gastos de personal de apoyo a la investigación, indicados en 
c), y los complementos salariales, no fijos, contemplados en f) podrán 
referirse a doctores, titulados superiores, titulados medios y personal 
auxiliar, incluyendo el de Formación Profesional. El personal de apoyo a 
la investigación se incorporará bajo cualquier modalidad de adscripción 
temporal (beca, contrato laboral) acorde con la normativa de aplicación 
en el centro solicitante, y sin que ello implique compromiso alguno en 
cuanto a su posterior incorporación al mismo.

Cuando el gasto objeto de la ayuda supere la cuantía de 30.000 euros 
en caso de ejecución de obra, o de 12.000 euros en el supuesto de suminis-
tro de bienes de equipo o prestación de servicios, se tendrá en cuenta lo 
previsto en el artículo 31, apartados 3 y siguientes, de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Las condiciones de compatibilidad de las ayudas con la percepción de 
otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, son 
los establecidos en el artículo 49 de la Orden PRE/756/2008, de 14 de marzo.

Artículo 6. Forma y plazo de presentación de las solicitudes.

1. Para la presentación de solicitudes, será de aplicación lo dispuesto 
en el artículo 12 de esta orden, siendo el plazo de presentación de solici-
tudes de 45 días naturales desde el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

2. La información de esta convocatoria y los impresos de solicitud 
estarán disponibles en la página de Internet del Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio (www.mityc.es/portalayudas), a partir de su publica-
ción en el Boletín Oficial del Estado.

3. La solicitud será presentada por la entidad representante de la 
agrupación y deberá contar con la firma de conformidad de su represen-
tante legal. Dicha conformidad supone su compromiso de apoyar la 
correcta realización del proyecto en caso de que éste sea financiado, así 
como la delegación en el investigador responsable del proyecto, que 
deberá pertenecer a la plantilla de la entidad representante de la agrupa-
ción, de los trámites que se deriven de la investigación.

4. La solicitud habrá de formularse con sujeción al apéndice 1 de 
instancia que se adjunta, a título informativo, al final del presente anexo.

5. La solicitud irá acompañada de la siguiente documentación, que se 
presentará (una por cada entidad miembro de la agrupación, excepto la 
memoria indicada en c), que será conjunta de todo el proyecto):

a) Hoja-resumen de la memoria de la entidad, del año anterior, según 
el apéndice 2 de este anexo. Se exime a las universidades de la obligación 
de cumplimentar el punto 5, presupuesto de ingresos y gastos de la enti-
dad en el último año, de la citada memoria.

b) Declaración, en su caso, de las subvenciones, ayudas, préstamos, 
ingresos o recursos que la entidad solicitante hubiese obtenido para la 
misma finalidad, procedente de cualesquiera Administraciones o entes 
públicos o privados, nacionales o internacionales, según el apéndice 3 de 
este anexo.
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c) Memoria científico-técnica del proyecto de investigación donde se 
desarrollarán los puntos que se especifican en el apéndice 4 de este anexo.

d) Currículo vital de cada uno de los componentes del equipo de 
investigación según se especifica en el apéndice 5 de este anexo.

e) Presupuesto detallado según se especifica en el apéndice 6 de este 
anexo.

f) Copia del alta como terceros, en la correspondiente Delegación 
del Ministerio de Economía y Hacienda.

g) Declaración responsable de no hallarse incursa en cualquiera de 
las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario o entidad 
colaboradora establecidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, según apéndice 7 de este anexo.

h) Acuerdo de conformidad de participación en el proyecto, acredi-
tado con la firma original del representante legal de la entidad según 
apéndice 8 de este anexo.

i) Declaración responsable, según apéndice 9 de este anexo, u otro 
documento que demuestre que la entidad solicitante no tiene obligacio-
nes pendientes con el Ministerio de Fomento y reúne las condiciones de 
solvencia y eficacia para realizar la actividad objeto de la ayuda.

También se adjuntará la siguiente documentación [una por cada enti-
dad, de los documentos indicados en a) y b)]:

a) Escritura o documento de constitución de la entidad, debida-
mente inscrita en el Registro correspondiente, y copia compulsada de sus 
Estatutos, salvo en el caso de instituciones públicas que acrediten su 
condición de tal.

b) Fotocopia compulsada de la tarjeta de identificación fiscal de la 
entidad.

c) Documento acreditativo de que la persona solicitante es la repre-
sentante legal de la entidad representante de la agrupación con poder 
bastante en los supuestos que actúe en nombre de otras personas.

d) Documento contractual que regula la agrupación.

La presentación de la solicitud conllevará la autorización del solici-
tante para que el órgano concedente obtenga de forma directa, a través de 
certificados telemáticos, los datos identificativos y los certificados que 
debe emitir la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y la Tesore-
ría General de la Seguridad Social. No obstante, el solicitante podrá dene-
gar expresamente el consentimiento, en cuyo caso se deberá aportar 
certificación administrativa positiva correspondiente expedida por el 
órgano competente. En el caso de los organismos públicos de investiga-
ción, universidades y otros centros públicos de investigación y desarrollo, 
la presentación de una declaración responsable sustituirá a la presenta-
ción de las certificaciones administrativas acreditativas del cumplimiento 
de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

6. La comprobación de la existencia de datos no ajustados a la reali-
dad, tanto en la solicitud como en la memoria, podrá comportar, en fun-
ción de su importancia, la denegación de la subvención solicitada, o en su 
caso, la apertura de procedimiento de reintegro.

Artículo 7. Órganos competentes para la instrucción y resolución del 
procedimiento.

1. El órgano competente para la instrucción del procedimiento será 
la Subsecretaría de Fomento, en virtud de las funciones que le han sido 
asignadas mediante el Real Decreto 1476/2004, de 18 de junio, por el que 
se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Fomento.

2. El Subsecretario de Fomento será competente para resolver el 
procedimiento de concesión de ayudas.

Artículo 8. Evaluación y selección de solicitudes.

1. El proceso de evaluación y selección de las solicitudes constará de 
dos valoraciones, siendo causa de exclusión la obtención de una puntua-
ción menor que el 40 por ciento de la puntuación máxima en cualquiera de 
ellas.

2. Por un lado, la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva 
(ANEP) y el Centro de Desarrollo Tecnológico Industrial (CDTI), llevarán 
a cabo la evaluación de los aspectos científico-técnicos y técnico-empre-
sariales, respectivamente, de las solicitudes. Por otro lado, la comisión de 
evaluación evaluará los aspectos relativos a la adecuación a las priorida-
des y objetivos del Ministerio de Fomento, así como de aplicación de los 
resultados en su ámbito. Los vocales de la comisión de evaluación serán 
nombrados por el presidente de la comisión, a propuesta de las unidades 
que forman parte de la comisión.

3. La evaluación se efectuará de acuerdo con los criterios y ponderacio-
nes establecidos en el apartado 3.1. del anexo III de la Orden PRE/756/2008, 
de 14 de marzo.

4. La comisión de evaluación para este subprograma será la estable-
cida en el apartado 3.2. del anexo III de la Orden PRE/756/2008, de 14 de 
marzo.

Artículo 9. Propuesta de resolución provisional y definitiva.

1. La comisión de evaluación formulará la propuesta de resolución 
provisional, en la que figurará la distribución de la asignación presupues-
taria entre los diferentes proyectos propuestos como adjudicatarios.

2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 24.4 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la propuesta de resolución 
provisional se comunicará al solicitante, con indicación de la cuantía de 
la ayuda propuesta y de las posibles condiciones para la realización del 
proyecto. El solicitante deberá, en el plazo de diez días, manifestar su 
aceptación expresa o exponer las alegaciones que estime oportunas.

3. A la vista de la aceptación o las alegaciones, la comisión de evalua-
ción formulará la propuesta de resolución definitiva que será notificada a 
las entidades solicitantes que hayan sido propuestas como beneficiarias 
para que, en el plazo de 15 días, comuniquen su aceptación o renuncia a la 
ayuda propuesta. Se entenderá otorgada la aceptación del interesado en 
ausencia de respuesta en el plazo de 15 días.

Artículo 10. Resolución.

1. Una vez aprobada la propuesta de resolución definitiva el Subse-
cretario de Fomento dictará la correspondiente resolución estimatoria o 
desestimatoria de concesión de la ayuda solicitada.

Dicha resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá declarar 
parcial o totalmente desierta la convocatoria o modificar la ayuda solici-
tada, fraccionándola o reduciéndola según el interés del tema y las dispo-
nibilidades presupuestarias. La resolución incluirá la relación de ayudas 
que se concedan para la realización de proyectos, y hará constar de 
manera expresa la denegación de las demás ayudas solicitadas.

2. Además de la publicación en el Boletín Oficial del Estado, la resolu-
ción se incluirá en la página web del Ministerio de Fomento (www.fomento.es).

Artículo 11. Coordinadores.

1. Para el seguimiento y control de cada proyecto, el Subsecretario 
de Fomento nombrará, a propuesta de la comisión de evaluación, un 
coordinador responsable de dichas actividades.

Su labor se extenderá no sólo al control de la calidad técnica de los 
trabajos y del cumplimiento de plazos, sino también a la verificación de 
los gastos efectuados.

2. Los beneficiarios de las ayudas deberán de mantener contacto 
continuado con su respectivo coordinador, seguir sus instrucciones y 
poner a su disposición o a la de las personas o entidades que designe el 
coordinador los documentos indicados en el artículo 12 siguiente.

Artículo 12. Seguimiento, control y difusión de resultados.

1. Las entidades beneficiarias de las ayudas concedidas deberán 
elaborar los siguientes documentos:

a) Un plan de trabajo adaptado al importe de ayuda concedido.
b) Un informe anual de seguimiento, al final de cada período de doce 

meses de ejecución del proyecto.
c) Un informe final del proyecto.

2. El plan de trabajo especificará las tareas y fases principales del 
proyecto, así como su programación temporal, e incluirá las líneas gene-
rales del contenido de los distintos informes intermedios y anuales de 
seguimiento. Deberá ser enviado por el investigador principal del pro-
yecto, con la conformidad del representante legal de la entidad represen-
tante beneficiaria, a la Subdirección General de Gestión de Ayudas, Sub-
venciones y Proyectos de la Subsecretaría.

3. Junto con los informes anuales y el informe final se procederá a la 
justificación económica de la subvención revistiendo la forma de cuenta 
justificativa definida en el capítulo II «Justificación de Subvenciones», del 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, que desarrolla la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones.

Por tanto, cada entidad miembro de la agrupación deberá elaborar la 
documentación de justificación económica de la subvención, con la 
siguiente información, certificada por la Gerencia o Servicio de Contabili-
dad de la entidad. La entidad representante de la agrupación deberá de 
remitir la documentación de justificación económica correspondiente a 
cada una de las entidades miembros de la agrupación:

a) Para todo tipo de entidades, una relación clasificada de los gastos 
e inversiones de la actividad imputables al proyecto, con identificación 
del acreedor y el documento, su importe, fecha de emisión y fecha de 
pago.

b) Un detalle de otros ingresos, subvenciones, ayudas, préstamos o 
recursos que hayan financiado la actividad subvencionada, con indica-
ción de su importe y su procedencia.

c) Las facturas originales o compulsadas incluidas en la relación a 
que hace referencia el apartado a).
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El certificado de la Gerencia o Servicio de Contabilidad de la entidad 
representante deberá incluir, además de la información contenida en los 
puntos a), b) y c) anteriores, los abonos efectuados de la subvención con-
cedida a los diferentes miembros de la agrupación.

Junto con el informe final se remitirá asimismo, si procede, fotocopia 
del reintegro al Tesoro Público de los fondos no utilizados.

4. Los informes anuales de seguimiento y el informe final deberán 
ser presentados por duplicado por el investigador principal responsable 
del proyecto de investigación, con la conformidad del representante legal 
de la entidad representante beneficiaria, al coordinador del proyecto, 
adjuntando los informes correspondientes a cada una de las entidades 
participantes en el proyecto. A cada copia en papel se adjuntará un CD, en 
formato procesador de textos compatible con Windows.

5. El plazo de presentación de los citados documentos, así como los 
documentos de justificación económica de la ayuda serán los estableci-
dos en el artículo 60 de la Orden PRE/756/2008, de 14 de marzo.

7. Una vez estudiada la documentación correspondiente y evaluado 
el grado de cumplimiento de las actividades previstas, el coordinador del 
proyecto remitirá la misma junto con el certificado de ejecución de los 
trabajos correspondientes para que por la Subdirección General de Ges-
tión de Ayudas, Subvenciones y Proyectos de la Subsecretaría se realice 
la tramitación necesaria para que se puedan abonar los pagos correspon-
dientes a las ayudas aprobadas.

8. La aceptación de la propuesta de concesión supone la autorización 
expresa a la Subdirección General de Gestión de Ayudas, Subvenciones y 
Proyectos para la difusión pública de los resultados del proyecto, salvo indi-
cación específica en la solicitud o petición específica, durante la ejecución 
del proyecto, formulada con carácter inmediato a la aparición de las circuns-
tancias específicas que lo justifiquen, con acuerdo expreso de la Subdirec-
ción General de Gestión de Ayudas, Subvenciones y Proyectos.

Artículo 13. Pago.

1. El importe de las ayudas para los proyectos se librará a favor de 
las entidades representantes beneficiarias.

2. El pago de la primera anualidad del proyecto se tramitará como 
consecuencia de la resolución de la concesión y la presentación del plan 
de trabajo adaptado al importe de ayuda concedido. El pago de las anua-
lidades siguientes estará condicionado a las disponibilidades presupues-
tarias, a la presentación del correspondiente informe de seguimiento, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 11 de este anexo y a la valoración 
positiva del mismo.

En el caso de no utilizarse fondos ya percibidos, las entidades repre-
sentantes beneficiarias procederán de oficio al reintegro de los mismos al 
Tesoro Público, remitiendo a la Subdirección General de Gestión de Ayu-
das, Subvenciones y Proyectos de la Subsecretaría el documento original 
o fotocopia compulsada del ingreso en Tesoro de los fondos no utiliza-
dos.

Además de lo especificado en el artículo 12 de este anexo, el abono de 
las anualidades requerirá la comprobación por el órgano concedente del 
cumplimiento por parte de las entidades miembros de la agrupación de 
las obligaciones tributarias y de la Seguridad Social.

Dado que con la última anualidad se liquida la subvención concedida, 
para su abono se requiere la entrega previa del informe científico técnico 
final, la documentación de justificación económica y la justificación eco-
nómica total de la subvención.

Artículo 14. Garantías.

1. Las subvenciones se abonarán sin la necesidad de presentación de 
garantías. Esta medida será de aplicación a todas las categorías de bene-
ficiarios.

2. Los préstamos serán abonados anualmente y requerirán la presen-
tación de garantías, salvo en los casos previstos en esta convocatoria.

Junto con la propuesta de resolución provisional estimatoria se solici-
tará al interesado la aportación del resguardo de constitución de las 
garantías ante la Caja General de Depósitos, en alguna de las modalidades 
previstas en la normativa de la citada Caja (Real Decreto 161/1997, de 7 de 
febrero, y Orden de 7 de enero de 2000, BOE de 25 y 31 de enero, modifi-
cada por la Orden ECO/2120/2002, de 2 de agosto,) y con los requisitos 
establecidos para las mismas.

3. El plazo de presentación de las garantías será de 30 días naturales 
improrrogables desde el día siguiente al de la notificación de la propuesta 
de resolución provisional y del inicio del trámite de audiencia.

Si los resguardos de constitución de garantías no se presentan en el 
plazo previsto, se entenderá desistida la solicitud de préstamo.

4. Las garantías se liberarán por tramos a medida que se produzca el 
reembolso del préstamo y, en su caso, una vez reintegradas las cantidades 
que pudieran corresponder.

No obstante las garantías podrán cancelarse anticipadamente cuando, 
tras la justificación efectiva y la comprobación técnico-económica de la 
realización del proyecto o actuación objeto de la ayuda, el órgano gestor 
autorice que una entidad financiera se haga cargo del reembolso de los 
préstamos. Dicho reembolso deberá efectuarse de acuerdo con el calenda-
rio de amortización fijado en la resolución por la que se establezca la ayuda 
definitiva que corresponde al beneficiario. Esta operación se podrá autori-
zar en dos modalidades de acuerdo con el resultado de la comprobación 
técnico-económica: a) respecto de la totalidad del préstamo concedido y 
totalmente justificado y comprobado y b) respecto de la parte del préstamo 
que haya sido debidamente justificada y comprobada. La cancelación de las 
garantías alcanzará siempre a la parte correspondiente al proyecto reali-
zado.

5. No se precisará la presentación de garantías en los siguientes 
casos:

a) Cuando se trate de préstamos cuya cuantía, en la anualidad consi-
derada, sea inferior o igual a 100.000 euros.

b) Cuando se den especiales condiciones de solvencia que se acredi-
ten mediante la presentación de un informe de auditoría, sobre la capaci-
dad y solvencia financiera actual de la entidad o entidades participantes en 
caso de proyectos en cooperación, elaborado por un auditor o empresa de 
auditoria inscrita en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas.

El plazo de presentación del citado informe será de 30 días naturales 
improrrogables desde el día siguiente al de la notificación de la propuesta 
de resolución provisional.

Si el citado informe no se presenta en el plazo previsto, se entenderá 
desistida la solicitud de préstamo.

c) En el caso de universidades públicas y otros Centros públicos de 
I+D distintos de los señalados en el apartado d) siguiente, cuando se aporte 
un documento en el que se garantice el compromiso de reembolso del prés-
tamo por parte de la Administración Pública de la que dependa el Centro 
público o la entidad. También se podrá presentar el informe de solvencia 
con los requisitos señalados en el apartado anterior.

El plazo de presentación del citado documento será de 30 días naturales 
improrrogables desde el día siguiente al de la notificación de la propuesta 
de resolución provisional.

Si el citado documento no se presenta en el plazo previsto, se entenderá 
desistida la solicitud de préstamo.

d) Cuando el beneficiario sea una de las entidades de investigación a 
las que les sea de aplicación la Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento de la 
Investigación Científica y Técnica, y ésta esté autorizada legalmente a reci-
bir préstamos o anticipos reembolsables no será necesaria la presentación 
de garantías.

e) Cuando el beneficiario aporte, en lugar del resguardo de constitu-
ción de garantías, un certificado que figura como apéndice 10 de este 
anexo, en el que una entidad de crédito asuma, de manera irrevocable y con 
las debidas garantías, el reembolso por la totalidad del préstamo concedido 
al proyecto, según el calendario de amortizaciones fijado en la propuesta de 
ayuda. La entidad condicionará la asunción de la deuda a la efectiva realiza-
ción del proyecto, extremo que justificará el beneficiario ante la entidad de 
crédito aportando el certificado que a tal fin haya emitido el órgano gestor. 
En cualquier caso, la entidad de crédito ajustará el calendario e importe a 
los términos de la resolución final del órgano gestor.

6. Se requerirá para cada anualidad la documentación correspon-
diente a la ayuda de ese año, aplicándose todos los requisitos expuestos en 
los párrafos anteriores. En caso de no presentación de dicha documenta-
ción, se revocará la ayuda concedida para ese año y para anualidades pos-
teriores.

Artículo 15. Subcontratación.

1. Un beneficiario subcontrata cuando concierta con terceros la ejecu-
ción total o parcial de la actividad objeto de la ayuda. Queda fuera de este 
concepto la contratación de aquellos gastos en que tenga que incurrir el 
beneficiario para la realización por sí mismo de la actividad objeto de la 
ayuda.

2. Cuando un beneficiario solicitante no pueda desarrollar por sí 
mismo la totalidad de la actividad objeto de la ayuda, se admitirá la subcon-
tratación hasta un máximo del 50 por ciento de la cantidad objeto de la 
ayuda en los términos establecidos en el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones. Ningún miembro de una agrupa-
ción podrá, a su vez, ser subcontratado por otro miembro de la misma 
agrupación.

3. Cuando la subcontratación exceda del 20 por ciento del importe de 
la ayuda y dicho importe sea superior a 60.000 euros, estará sometida al 
cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) Que el contrato entre las partes se celebre por escrito.
b) Que la celebración del mismo se autorice previamente por la enti-

dad concedente de la subvención. 
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Apéndice 1 
(a rellenar por la entidad solicitante) 

SOLICITUD DE AYUDAS A PROYECTOS DE I+D+i LIGADOS AL PEIT EN 2008, EN EL MARCO 
DEL PLAN NACIONAL DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA, DESARROLLO E INNOVACIÓN 

TECNOLÓGICA, 2008-2011  
 
Orden de 
convocatoria 

 B.O.E Nº  Fecha  

 
1. Datos de identificación (Representante legal de la entidad solicitante) 
 
Apellidos  
Nombre  
Empresa o entidad a la que representa  
 
C.I.F.  
Dirección  
Localidad  Código Postal  
Provincia  País  Teléfono  
Fax  Correo electrónico  
Medio preferente de notificación Correo electrónico  Fax  Correo ordinario  
En el caso de indicar correo electrónico se entenderá como preferencia, de acuerdo con lo establecido en el art. 59,3 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

 
2. Datos del investigador principal 
 
Apellidos  
Nombre  
Dirección   
Localidad  
Provincia   Código Postal  
Teléfono  Fax  Correo electrónico  
Medio preferente de notificación Correo electrónico  Fax  Correo ordinario  
 
3. Datos relativos al proyecto 
 
Titulo del proyecto: 
 
Número de la línea de investigación del artículo 3 del anexo 2 
 
Presupuesto estimado de ejecución del proyecto en euros (en cifra): 
Importe solicitado de subvención en euros (en cifra y en letra): 
 
Importe solicitado de préstamo en euros (en cifra y en letra): 
 
El representante legal autoriza a que el órgano concedente obtenga de forma directa, a través de certificados telemáticos, los 
datos identificativos y los certificados que debe emitir la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y la Tesorería General 
de la Seguridad Social. 

SÍ                                      NO  
En caso de no autorizarse deberá aportar declaración responsable del cumplimiento de las obligaciones con la Administración 
Tributaria y la Seguridad Social o aportar los correspondientes certificados que emiten en esos casos dichas Administraciones. 
El representante legal autoriza al investigador principal para responsabilizarse de la ejecución del proyecto. 
 
(Lugar, fecha y firma del representante legal) 
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Apéndice 2 
(a rellenar por cada entidad participante, incluida la entidad solicitante) 

 
HOJA-RESUMEN DE LA MEMORIA DE LA ENTIDAD (CORRESPONDIENTE AL AÑO 

ANTERIOR AL DE LA CONVOCATORIA) 
 
1. Denominación de la institución/entidad: 

……………………............................................................................................................ 
 

2. Tipo de entidad: ( atendiendo a lo previsto en la norma segunda de esta convocatoria) 
 

-Centro público de I+D ...................................................................   
-Centro privado de I+D sin ánimo de lucro .....................................   
-Centro tecnológico..........................................................................   
-Empresa ..........................................................................................   
-PYME.............................................................................................   

 
3. Sede social/domicilio:..……..…………………....…, localidad,………, provincia,….…........., calle/plaza 

................................,número.........., código postal….........., CIF......................., teléfono........................, 

fax....................., e-mail ...................... 
 

4. Actividades en general y en relación con la materia para la que se solicita la 
subvención….............................................................................................................................................................
.................................................................... 

 
5. Breve resumen de las principales actividades realizadas durante el año 

anterior.......................................................................................................................................................................
...................................................................................................................................................................................
............................................................................  

 
6. Presupuesto de ingresos y gastos de la entidad en el último año. 

...................................................................................................................................................................................

...................................................................................................................................................................................

............................................................................................... 
 
 
 
(Lugar, fecha y firma del representante legal) 
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Apéndice 3 
(a rellenar por cada entidad participante, incluida la entidad solicitante) 

 
DECLARACIÓN DE RECEPCIÓN DE OTRAS SUBVENCIONES, AYUDAS, PRÉSTAMOS, 

INGRESOS O RECURSOS PARA LA MISMA FINALIDAD 
 
Don/Doña......................................................................., en nombre y representación de la 
institución/entidad.................................................................................................................,con sede 
social/domicilio:……………………………(localidad),….………provincia,………................................., 
calle/plaza...............................................número.........código postal.................CIF..........................., 
teléfono...........................; fax.............................e-mail……………………........................................; 

que ha presentado una solicitud de ayuda a la realización de proyectos de investigación, desarrollo e innovación 

tecnológica ligados al PEIT, en el marco del vigente Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e 

Innovación Tecnológica, 2008-2011, al Ministerio de Fomento, según convocatoria publicada en el “Boletín 
Oficial del Estado” de.............de...............................de 2008 para el proyecto titulado ................ ..................... . 

............ ................., cuyo presupuesto total es de..................... euros, y para el que ha solicitado una ayuda a la 

investigación de....................................euros, (en el caso de recepción de otras ayudas, con posterioridad a la 
concesión de la del Ministerio de Fomento, se añadirá: y ha recibido una ayuda a la investigación del Ministerio de 

Fomento de.............................. euros) 

 
DECLARA (Indicase únicamente las que corresponda) 
 
• Haber recibido una subvención, ayuda, préstamo, ingreso o recurso (indíquese únicamente el término que 

proceda) de.............................. euros, para la actividad de......................................................, por valor 
de.............................. euros, del organismo.................................................. 

 
• No haber recibido ninguna subvención, ayuda, préstamo, ingreso o recurso para la actividad de 

...................................................., de ningún organismo público o privado, nacional o internacional. 
 
• No haber solicitado ninguna subvención, ayuda, préstamo, ingreso o recurso para la actividad 

de...................................................., de ningún organismo público o privado, nacional o internacional. 
 
 
SE COMPROMETE: 
 
• A comunicar por escrito a la Subsecretaría de Fomento, en el plazo máximo de 15 días a partir de la fecha de 

recepción de las correspondientes notificaciones, cualquier modificación sobre la financiación solicitada o 
recibida, pública o privada, nacional o internacional, en relación con el proyecto objeto de esta solicitud o parte 
del mismo. 

 
• A ponerlo en conocimiento de toda otra entidad pública a la que haya solicitado algún tipo de ayuda. 
 
 
Para que conste a efectos de la citada convocatoria de ayudas a la realización de proyectos de investigación, 
desarrollo e innovación tecnológica promovida por el Ministerio de Fomento, firma la presente declaración 
en............................................... 
 
 
 
(Lugar, fecha y firma del representante legal) 
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Apéndice 4 
 

MEMORIA CIENTÍFICO-TÉCNICA DEL PROYECTO 
 
1. Investigador principal: 
 
2. Datos de contacto del investigador principal: 
 
      -  Entidad: 
      -  Puesto que desempeña: 
      -  Dirección de contacto (calle, número, código postal, ciudad, provincia): 
      -  Teléfono de contacto: 
      -  Fax: 
      -  Correo electrónico: 
 
3. Composición del equipo de investigación 
(indicando el nombre, posición y datos de contacto de los investigadores): 
 
4. Título y duración, en meses, del proyecto (en español y en inglés): 
 

 
 
 

 
5. Palabras clave (en español y en inglés):  
 

 
 
 

 
6. Resumen (debe ser breve y preciso, exponiendo sólo los aspectos más relevantes y los objetivos propuestos, en 
español y en inglés): 
 

 
(Máximo 2 folios) 
 

  
7. Introducción: 
 
Deberá tratar los siguientes aspectos: 
 
- Finalidad del proyecto: 
- Antecedentes: 
- Estado de los conocimientos sobre el tema: 
- Grupos relevantes sobre el tema: 
- Logros anteriores en el tema del equipo de investigación: 
- Adecuación del proyecto a los objetivos de la convocatoria y a los del Ministerio de Fomento: 
- Relación con propuestas presentadas al VII Programa Marco de la Unión Europea o en otros programas 

internacionales: 
- Bibliografía 
 
 
(Máximo 6 folios + bibliografía) 
 
  
8. Objetivos detallados del Proyecto: 
 
 
(Máximo 5 folios) 
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9: Metodología y Plan de trabajo, indicando: 
 
- Descomposición en tareas se indicará el centro ejecutor de cada tarea. 
- Metodología para las tareas. 
- Personas involucradas en cada tarea. 
- Cronograma de las tareas, reseñando los hitos a conseguir. 
 
 
(Máximo 5 folios) 
 
 
10: Beneficios del proyecto, especificando lo siguiente: 
 
- Contribuciones científico-técnicas esperables. 
- Posibilidades de transferencias tecnológicas. 
- Perspectivas de aplicación práctica de los resultados en el ámbito de actuación del Ministerio de Fomento: 
- Otros: 
 
 
(Máximo 5 folios) 
 
 
11: Difusión y explotación previstas de los resultados, indicando: 
 
- Artículos en revistas. 
- Capítulos de libros. 
- Comunicaciones en congresos. 
- Patentes. 
- Contratos o convenios. 
- Tesis doctorales que puedan derivarse. 
- Relaciones con otros centros o participación en redes. 
- Propuestas sucesivas a programas internacionales. 
- Otros. 
 
(Máximo 5 folios) 

 
12: Resumen económico del proyecto: 
 

Entidades que 
forman la agrupación 

o consorcio 

Tipo de 
costes 

(M/T)* 
 

Intensidad 
máxima de la 

ayuda (%) 

Presupuesto 
total 
(€) 

Subvención 
solicitada 

(€) 

Préstamo  
solicitado 

(€) 

      

      

      

      

      

Total      
 
*M: Costes marginales (centros públicos de I+D) 
 T: Costes totales (resto de centros) 

 

 
(Lugar, fecha y firma del investigador principal) 
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Apéndice 5 
 

CURRÍCULUM VITAE 
 
 
 

Nombre y apellidos: 
 

 
 
Fecha: 
 

 
 
Es admisible cualquier formato de presentación del currículum vitae (formatos normalizados…), siempre 
que incluya la siguiente información: 
 
 
1 Identificación personal y situación profesional 

2 Resumen del CV en formato texto 

3 Formación recibida 

4 Experiencia docente 

5 Experiencia científica y tecnológica 

6 Actividades científicas y técnicas generales 

 Con el objeto de garantizar la integridad del documento, este CV está formado por 
un número total de hojas de: 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Nota: El Currículum Vitae deberá ir firmado en el lateral de cada una de sus páginas por el titular. 
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Apéndice 6 
(a rellenar por cada entidad participante, incluida la entidad solicitante) 

 
PRESUPUESTO DETALLADO 

 
a) Costes de material inventariable (euros) 
 

Relación de equipamiento propio del que se dispone para la ejecución del proyecto 

 
 
 
 
 
 

Nuevo material que se requiere Coste (*) (Euros) Justificación de su necesidad 

 
 

  

 
 

  

 
 

  

TOTAL…………………   
 
(*) Debe justificarse adjuntando factura pro forma. 

 
b) Costes de material fungible (euros) 
 

Concepto Coste ( Euros) 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

TOTAL.........................  

 
 
c) Costes de personal de apoyo a la investigación, con adscripción temporal, con cargo al proyecto (euros) 
 

Dedicación al proyecto 
Nombre o perfil requerido 

Número de 
horas/semana 

Número de 
meses 

Coste 
(Euros) 

Justificación de su necesidad y 
tareas que realizará 

 
 

    

 
 

    

 
 

    

 
TOTAL............................ 
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d) Coste de viajes y dietas (euros), necesarios para la realización del proyecto 
 

Concepto Coste (Euros ) 

 
 

 

 
 

 

TOTAL.................  

 
e) Otros gastos, directamente imputables al proyecto, necesarios para su ejecución (euros) 
 

Concepto 
Coste 

(Euros) 
Justificación de su necesidad 

 
 

  

   

TOTAL………….   

 
f) Costes de personal de plantilla (en el caso de centros públicos de I+D, complementos salariales, no fijos, del 
personal participante en la ejecución del proyecto, con la limitación de cuantía indicada en las bases reguladoras; en 
el caso de centros privados de I+D sin ánimo de lucro y centros tecnológicos, costes, fijos o no, imputables al 
proyecto) 

 
Dedicación al proyecto Nombre 

Número de 
horas/semana 

Número 
de meses 

 
Coste 

(euros) 

 
Tareas que realizará 

    
    
TOTAL………………   
 
g) Costes indirectos (como máximo, 15 por ciento de la suma de costes de a) hasta f)) 
 
RESUMEN DE COSTES DE LA PARTICIPACIÓN EN EL PROYECTO: 
 
Intensidad máxima de ayuda en porcentaje, que se aplica (según el artículo 26 de la Orden PRE/756/2008, de 14 
de marzo): 
 

 
Concepto 

Coste 
(euros) 

Subvención 
que se solicita 

(euros) 

Préstamo 
que se solicita 

(euros) 
a) Costes de material inventariable    

b) Costes de material fungible    
c) Costes de personal de apoyo     
d) Coste de viajes y dietas    
e)Otros gastos, directamente 
imputables  

   

f) Costes de personal de plantilla    
g)Costes indirectos (máx. 15por 
ciento de la suma de a) hasta f) 

   

TOTAL    
 
(Lugar, fecha y firma del representante legal) 
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Apéndice 7 
 

(a rellenar por cada entidad participante, incluida la entidad solicitante) 
 
DECLARACIÓN RESPONSABLE DE NO ESTAR INCURSA EN LAS PROHIBICIONES DEL 
ARTÍCULO 13 DE LA LEY 38/2003, GENERAL DE SUBVENCIONES. 
 
 
Don/Doña……………………………………………………………………..……………………… 
con DNI número ………………….. en nombre y representación de …….…………………………. 
………………………………………..con domicilio en calle/plaza………………...………………. 
………………………………………………número ……….. localidad ………..…………………. 
provincia …………………………código postal ……………………………...  
 
Con CIF ………….. declara: 
 
Que, a los efectos establecidos en el artículo 13.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, la entidad a la que representa no está incursa en ninguna de las prohibiciones establecidas 
para ser beneficiaria de subvenciones. 
 
 
 
 
(Lugar, fecha y firma del representante legal) 
 



20530 Viernes 18 abril 2008 BOE núm. 94

  

Apéndice 8 
(a rellenar por cada entidad participante, incluida la entidad solicitante) 

ACUERDO DE CONFORMIDAD 
 
 

Entidad Participante: 
 
 

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 
Apellidos  
Nombre  
NIF/NIE  Cargo   
Teléfono  Fax  
Web  Correo electrónico  
 
 

DATOS DE LA ENTIDAD 
Razón 
Social 

 C.I.F  

Domicilio 
Social 

 

Localidad  Provincia  
Código 
Postal 

 Teléfono  Fax  

Web  Correo electrónico  
 
 
Declara que, como representante legal de la citada entidad, se compromete a participar en el 
proyecto………………………………………….. en el que realizará como participante las actividades 
…………………………………………………………………...………………………. 
………………………………………………………………………………………………..……… 
En este proyecto participan las siguientes entidades…………………………………….................... 
 
 
Confiere la representación a la entidad:  nombre de la entidad que figura como solicitante. 

El Representante legal autoriza al Investigador Principal de la entidad solicitante para responsabilizarse 
de la ejecución del proyecto y ser la persona a la que se notificarán los sucesivos trámites hasta 
justificación total de la subvención. 
 
 
 
(Lugar, fecha y firma del representante legal) 
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Apéndice 9 

(a rellenar por cada entidad participante, incluida la entidad solicitante) 
 

DECLARACIÓN DE SOLVENCIA Y EFICACIA 
 
 

 
Don/Doña…………………………………………………………………………………….............., con DNI 

número............................................................., en nombre y representación de la entidad 

.…………………………………………..................…………………….… con domicilio social en 

calle/plaza………………………......................…………………………...............…, número…..…, 

localidad..........…………….provincia…………..........código postal….....…con CIF…................., declara: 

 
- Que la entidad que represento no tiene obligaciones pendientes con el Ministerio de Fomento. 

- Que la entidad que represento reúne las condiciones de solvencia y eficacia para realizar la 
actividad objeto de la ayuda. 

 
 

(Lugar, fecha y firma del representante legal) 
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Apéndice 10 
 MODELO DE CERTIFICADO DE CONSTITUCIÓN DE GARANTÍAS POR ENTIDAD 

FINANCIERA. 
 

Don ………………………..., mayor de edad, con N.I.F. …………………. actuando como apoderado de la entidad 
de crédito (Banco o Caja de Ahorros) de …………………… (en adelante la entidad de crédito) con facultades 
suficientes para la emisión y firma del presente documento, cuya acreditación válida aporta, 
 

CERTIFICA 
 
Que de acuerdo con lo previsto en la Orden PRE/--/2008, de – de ----, por la que se efectúa la convocatoria del año 
2008 para la concesión de las ayudas del programa nacional de cooperación público-privada, dentro de la línea 
instrumental de articulación e internacionalización del sistema, en el marco del Plan Nacional de Investigación 
Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica, 2008-2011, cuyas bases, régimen de ayudas y gestión vienen 
reguladas a través de la Orden PRE/756/2008, de 14 de marzo, publicada en el “Boletín Oficial del Estado” el 19 de 
marzo, la entidad de crédito aquí representada, y sin perjuicio de las responsabilidades que puedan ser exigibles al 
beneficiario, asume de manera irrevocable el reembolso de las amortizaciones correspondientes al préstamo cuya 
concesión a favor _________ <indicar nombre y CIF de la entidad beneficiaria>________ (en adelante, la entidad 
beneficiaria) para realizar el proyecto denominado “……………………………………”, ha sido propuesta por la 
Subsecretaría del Ministerio de Fomento en virtud de la propuesta de Resolución notificada de fecha __<indicar 
fecha notificación>____ , en los términos y de conformidad con el calendario de amortizaciones establecidos en la 
referida propuesta de ayuda que ha sido aceptada en su integridad por la entidad beneficiaria.  
 
Que la asunción de deuda por parte de la entidad de crédito establecida en el párrafo precedente queda en cualquier 
caso supeditada al exacto, puntual y efectivo cumplimiento de todas y cada una de las siguientes condiciones: 
 

Primera.- La propuesta de resolución antes indicada ha sido aceptada por la entidad beneficiaria dentro del plazo 
previsto en la referida Orden PRE/756/2008, de 14 de marzo y en ella quedan establecidas con exactitud el 
importe del préstamo, los plazos de amortización, el porcentaje de tipo de interés igual a cero y resto de 
condiciones previstas. 
 
Segunda.- El proyecto objeto de ayuda deberá ser justificado necesariamente por la entidad beneficiaria de la 
ayuda a todos los efectos. 
 
Tercera.- El órgano gestor competente, la Subsecretaría del Ministerio de Fomento, comunicará a la entidad de 
crédito la efectiva realización por la entidad beneficiaria del proyecto objeto de la ayuda y el resultado de la 
comprobación técnico-económica de la documentación justificativa de la ejecución del proyecto, con carácter 
previo a la asunción del reembolso del préstamo que proceda por parte de la entidad de crédito, de acuerdo con el 
calendario de amortizaciones aprobado en la Resolución Definitiva. 
 
Cuarta.- La entidad beneficiaria quedará totalmente exonerada de la obligación de presentar garantías de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 14 del anexo 2 de la Orden PRE/--/2008, de – de ----, por el préstamo reembolsable, 
a interés cero, que figura en la Resolución Definitiva. 
 
Quinta.- El abono del importe correspondiente al capital préstamo a favor de la entidad beneficiaria se abonará 
irrevocablemente a través de la cuenta reconocida en el Tesoro que figura abierta a su nombre en la entidad de 
crédito bajo el número de CCC (código cuenta cliente): XXXX-XXXX-XX-XXXXXXXXXX o bien, a través de 
la cuenta que expresa y formalmente pueda comunicar en su caso la entidad de crédito, con el conforme de la 
entidad beneficiaria, al Ministerio de Fomento a los efectos de sustituir la anterior, en tanto no se haya realizado 
el abono del préstamo.  

 
Y para que así conste, a los efectos previstos en la Orden PRE/--/2008, de – de ----, publicada en el “Boletín Oficial 
del Estado” el -- de ---- de 2008, firmo el presente certificado a solicitud de ____<indicar nombre y CIF de la 
empresa>____ en ____<indicar lugar>____ a ____<indicar fecha>____. 
 
 
Fdo.: Don ___<indicar nombre, apellidos y NIF>_____ 
           p.p. de la entidad de crédito 


